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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Diciembre)

8ECCI0R DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Ginebra, par

ticipa á este Ministerio la defunción del 
subdito español Joaquín A zador y Mes 
quída, ocurrida el 29 de Octubre último 
era natural de Porreras (Ba eares),

Madrid, 15 de Diciembre de 1915,= 
El Subsecretar.o, Eugenio Ferraz.

(.Gacela 18 de Diciembre)

Subsecretaría.—Sección de Política
Como resultado de negociaciones se

guidas por la Embajada de 8. M. en El 
Qúirinai, El Gobierno italiano ha acor
dado, entre otras cosas:

1 .® Permitir el tránsito de las mer 
cancias españolas que llegaron á Géno- 
va antes del 24 de Mayo último con des
tino á Alemania, aunque no hayan si
do pagadas, con tal que no figuren en 
las listas de contrabando absoluto ó 
condicional.

2 .° Autorizar el libre tránsito por 
Italia de las mercancías españolas desti
nadas á Suiza, con tal que vayan acom
pañadas de la póliza que prescribe el 
decreto de 14 de Noviembre de 1914; sin 
embargo, las que estén comprendidas 
en la lista de mercancías que han de ser 
consignadas exclusivamente á la Socie
dad Suiza de Vigilancia Económica de 
berán, ademas de ir acompañadas de la 
expresada póliza, estar consignadas á 
dicha Sociedad y constar la preña pre
sentación por esta de la consignación de 
la mercancía,

3,® Permitir el retorno á España de 
las mercancías españolas que llegaron á 
Italia en tránsito para país neu.ral, pe
ro con póliza no ajustada al decreto de 
14 de Noviembre de 1914, en los casos 
en que sea posible, y cuando, si se trata 
de artícuios comprendidos en las listas 
de contrabando de guerra, se presten las 
necesarias garantías.

Lo que se hace público para conocí- 
talento general, y con referencia al 
anuncio publicado por esta Sección en 
la Gaceta de Madrid el 24 de Agosto del 
corriente año.

Madrid, 18 de Diciembre de 1915.—El 
Subsecretario, E, Ferraz. *

(9) El apartado «Chapa de hierro es
tañado» y «Hoja de lata, incluiendo ca
jas y latas de hoja de lata para contener 
materias alimenticias», en la lista de 
mercancías cuya exportación está pro
hibida para todos los países extranjeros 
en Europa y en el Mediterráneo y Mar 
Negro, menos para Francia, Rusia (ex
cepto por ios puertos del Báltico), Ita
lia, España y Portugal, se sustituye 
por los siguientes: «Chapa de hierro 
estañado y todos los receptáculos he
chos de la misma» y «Hoja de lata y 
tododos los receptáculos hechos de hoja 
de lata».

(10) El apartado «Material de ferro
carriles, tanto fijo como rodante», en la 
lista de mercancías cuya exportación es
tá prohibida para todos los países ex
tranjeros en Europa y en el Mediterrá
neo y Mar Negro, menos para Francia, 
Rusia (excepto por los puertos de Bálti
co), Italia, España y Portugal, se susti
tuye por el siguiente: «Material de ferro
carriles fijo y rodante (excepto vagones 
de ferrocarril cuya (exportación está 
prohibida á todos los países menos á las 
Posesiones y Protectorados Británicos)»,

Por Decreto de 30 de Noviembre últi
mo queda prohibido, á partir del 21 de 
Diciembre, la importación en el Re no 
Unido de toda clase de máquinas-herra
mientas y sus partes componen es, no 
incluyendo las herramientas pequeñas 
y exceptuándose las maquinas harra- 
mientas y sus partes componentes im 
portadas con permiso del «Board oí Tra- 
de» y con las condiciones que se especi
fiquen en dicho perm so.

Madrid, 17 de Diciembre de 1915.= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz,

El Representante de los Países Bajos 
en esta Corte comunica á este Departa
mento que desde el 24 de Noviembre 
último ha quedado prohibida en los 
Países Bajos la exportación del ganado 
vivo. (Véase Gaceta de Madrid de 11 de 
Octubre último.)

Madrid, 18 de Diciembre de 1915.=■ 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 19 de Diciembre)

süüülüit fiWVMfilAL
Gobierno Civil

Secretar i a. — Negocia do 1.®
Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 

preceptuado en el articulo 22 de la vi
gente ley electoral, se inserta á conti
nuación, la relación de los locales, de
signados por las Juntas municipales del 
Censo electoral, que hasta la fecha se 
han recibido en este Gobierno civil, en 
los cuales habrán de verificarse preci -

SECCION DE COMERCIO
La Gaceta de Londres correspondiente 

al 23 de Noviembre último publica las 
siguien es adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías cuya exporta
ción de la Gran Bretaña está prohibida: |

(1) Se prohíbe la exportación á todos | 
los países de las siguientes mercancías: (

Algodón en mantas.
Algodón en rama.
Minerales de hierro de todas clases.
(2) La exportac'ón de accesorios pu- j 

ra la fabricación mecánica ó á mano de ,1 
botas y zapatos que esta actualmente « 
prohibida para todos os paísos, podrá = 
hacerse á las posesiones y protectorados ¿ 
británicos,

(3) El apartado «Vendajes quirúrgi ü 
eos y material para curas (incluyendo ‘ 
gasa impermeable)! en la lista de mer- | 
cancias cuya exportación está prohibida ; 
á todos los países excepto á las posesio- > 
nes y protectorados británicos, se susti- 5 
tuye por el siguiente: «Vendajes quirur- g 
gicos y material para curas (incluyendo 
gasa impermeable, pero no el algodón 
en mantas ó en rama cuya exportación 
está prohibida para todos los países)».

(4) La exportación de vagones de fe
rrocarril y jabón blando queda prohibi
da para todos los países, excepto las po
sesiones y protectorados británicos.

(5) La exportación de «Armas de 
fuego sin rayar, para recreo», que está 
actualmente proh bida para todos los 
países extranjeros en Europa y en el 
Mediterráneo y Mar Negro, menos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), Italia, España y Portugal, 
queda prohibida para todos los países, 
excepto para las posesiones y protecto
rados británicos.

(6) El apartado «Toda clase de ma
nufacturas y artículos de algodón, ex 
cepto puntillas y desperdicios de algo
dón», en la lista de mercancías cuya 
exportación está prohibida en todos los 
países extranjeros en Europa y en el Me 
diterráneo y Mar Negro, menos á Fran
cia, Rusia (excepto por los puertos del 
Báltico), Italia, España y Portugal, se 
substituye por el siguiente: «Toda clase 
de manufacturas y artículos de algo
dón, excepto puntillas, algodón en man
tas, desperdicios de algodón y algodón 
en rama.

(7) El apartado «Caolín (incluyendo 
piedra de caolin y barro de alfareros)» 
en la lista de mercancías cuya exporta
ción esta prohibida para todos los países 
extranjeros en Europa y en el Medite
rráneo y Mar Negro, menos para Fran
cia, Rusia (excepto por los puer os del 
Báltico). Italia, España y Portugal, se 
8ubstitu)e par el siguiente; «Caolín (in
cluyendo piedra de caolin arcilla y 
barro de alfareros)».

(8) La exportación de «Huevos, con 
ó sin cáscara y albúminna» se prohíbe 
á todos los países extranjeros en Europa 
y en el Mediterráneo y Mar Negro, me
nos para Francia, Rusia (excepto por 
los puertos del Báltico), Italia, España 
y Portugal. 

sámente cuantas elecciones tengan lu 
gar durante el afio 1916,

Palma 23 Diciembre de 1915,
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines.

Relación por orden alfabético & que se re
fiere la preinserta circular.

Alaró
Sección 1.a La casa n.® 1 de la calle 

de Can Retat.
Sección 2.a, La casa-escuela de niños, 

calle de Tugores n.° 32.
Sección 3.a, La casa-escuela de niños, 

calle de la Carneceria n,° 7,
Sección 4.a, La casa-escuela pública 

de niños, de la calle de Alcudia n,® 36, 
del lugar de Conseil, sufragáneo de esta 
villa,

Alayor
Sección 1.a, Escuela 1.a de niñas, ca

lle Verde n 0 3.
Sección 2 •, Escuela graduada de ni

ños, calle San Antonio sin número,
Sección 3,a, Hospital Civil, calle Pal

mer sin número,
Sección 4,a, Cuarto n.® 1 de la casa 

n.° 18 de la calle de Santa Rita cuya 
puerta de acceso se halla en la entrada 
ó vestíbulo de la misma,

Algaida
Sección 1.®, Cochera de la Casa Rec

toría, calle del Rey n,® 1.
Sección 2.a, Casa Carneceria, calle 

Plazuela n.° 6,
Sección 3.a, Escuela de niños, calle 

Mayor u.° 27.

Audraitx
Seción 1.a, Los bajos de la Casa Con

sistorial,
Sección 2,a, Los bajos de la casa sita 

en la calle del Archiduque n.® 15, de 
D, Juan Mulet y Palmer maestro de es
cuela privada,

Sección 3.a, La casa sita en el Caserío 
de don Pnm n.° 20, de don Bartolomé 
Terrados.

Sección 4.a, La Escuela de niñas sita 
en la calle de Cuba, n,® 21.

Sección 5.a, La Escuela de niños si
tuada en el lugar de S‘Arracó.

Mudóla
Sección 1.a, La escuela de niñas, ca

rretera de Orient n,® 20.
Sección 2.a, La escuoia de niños, ca

lle de San Mateo n,® 1,

Salvia
Sección 1.a, La Sala de la escuela pú

blica de niños, sica en el cuartel 1,® nú
mero 15.

Sección 2,®, La escuela pública de 
niñas, señalada con el n.® 69 del cuar
tel 1.® del lugar de Oapdellá.

Campos
Sección 1.a, Bajos de la Consistorial,
Sección 2.a, Hospicio,
Sección 3.a, Escuela de niños,

M.C.D. 2022



Capdepera
Sección 1.a, La sala del edificio de la 

Caja Rural, situado en la plaza de 
Oriente número dos.

Sección 2.a, El local de la Escuela 
pública de niños.

Esporlas
Sección 1.*, El zaguan de la casa 

Consistorial.
Sección 2.a, La Escuela de niños,

Felanitx
Sección 1.a, Convento, plaza Conven

to cochera.
Sección 2.a, Prohisos, calle Prohísos 

cochera.
Sección 3.a, Hospicio, calle Hospicio,
Sección 4.a, Escuela superior de ni

ñas, Plaza Fax.
Sección 5.a, Calle Nueva, calle Gui

llermo Sagese.
Sección 6 a, Escuela superior niños, 

calle Alóndiga.
Sección 7.a, Cas Concos, escuela de 

niños.
Sección 8.a, L'Horta, escuela de 

niños.
Ferrarlas

Sección única, La Escuela pública de 
niños, sita en la calle Fria n ,° 7.

■biza
Sección 1,*, (Ciudad y San Cristóbal), 

la Escuela pública de niños, sita en la 
plaza de Alfonso XIII, n.° 2, bajos.

Sección 2 a, «Casinos» la escuela pú
blica de niños, sita en la plaza José Pi- 
dal d .° 1 piso primero.

Sección 3.“, «Teatro» la Administra
ción de Aduanas, sita en la calle de Eu
genio Molina n.° 19 entresuelos.

Sección 4.a, «Consigna» la oficina de 
Sanidad sita en la calle de la Virgen 
n,° 91, bajos.

Dloseta
Sección única, La Escuela pública de 

niños,
Mubi

Sección 1.a, El Salón cuartelillo de la 
Guardia civil situado en la calle de San 
Felio n ® 15.

Sección 2 a, Escuela pública de niños, 
situada en la calle de Alomar n.° 6.

Ijlucli mayor
Sección 1.a, Escuela de niños,
Sección 2.a, Plaza Iglesia Escuela 

Graduada.
Sección 3.a, Piaza Mayor 19 piso L? 

Escuela de niñas.
Sección 4.a, Escuela de niños, Con

vento.
Sección 5.a, Juzgado Municipal.
Sección 6.a, La Remonta,
Sección 7.a, Alhóndica ó Pescadería.
Sección 8,a, calle de Lavaderos n,° 40.

Ulahón
Sección 1.a, Piaza Gonstftucíón, edi

ficio conocido por el Principal.
Sección 2.a, Plaza de San Francisco, 

Casa de Misericordia.
Sección 3.a, Casa calle de la Luna 

n.° 28.
Sección 4.a, Calle de San José, Escue

la nacional de niñas.
Sección 5.a, Casa calle de la Infanta 

n.°90.
Sección 6 e, Casa calle de Cifuentes 

n.° 116-
Sección 7.a, Casa Plaza de la Espía- 

nada n.° 68,
Sección 8.a, Llumesanas, Escuela 

nacional de niñas,
Sección 9.a, Calle Pi y Margall, Es

cuela nacional de niños,
Sección 10.a, Calle del Cármen, Es

cuela nacional de Párvulos.

Ulan acor
Sección l.ni Repeso municipal.
Sección 2.a, Escuela Nacional calle 

del Centro.
Sección 3 a, Escuela de la Iglesia.
Sección 4.a, Casa de D. Guillermo

Sección 5.a, Escuela Claustro del
Convento,

Sección 6.a, C^sa Herederos de don 
Mateo Llull.

Sección 7.a, Lavadero público.
Sección 8.a, Hospital.
Sección 9.a, Hospicio.

IVIaria
Sección 1.a, Escuela oficial de niños.
Sección 2.a, Escuela oficial de niñas,

Mercadal
Sección La, La Escuela pública de 

n ños situada en la plaza del General 
Galbis.

Sección 2.a, La Escuela pública de 
niños del sufragáneo Fornells, situada 
en la caile Mayor.

Sección 3.a, La Escuela pública de 
niños del sufragáneo San Cristóbal, si
tuada en la calle del Horno.

Montuiri
Sección 1.a, Casa Consistorial, Piaza 

Nueva n,® 7.
Sección 2.a, Escuela de niñas, San 

Bartolomé n 0 14.
Muro

Sección 1.a, La planta baja y primer 
vertiente de la casa n 6 7 de la calle de 
San Fernando, por más que los altos de 
dicha casa esté destinada á oficinas 
municipales.

Sección 2.a, La planta baja llamada 
Can Segura, sin número, Plaza de la 
Constitución,

Sección 3.a, El edificio destinado á 
escuela pública de niños, el Ex-Con- 
vento.

Palma
Sección 1.a, Casa Consistorial, Calle 

Palacio n.° 69.
Sección 2.a, San Nicolás, Plaza del 

Mercado n ° 9,
Sección 3.a, Santa Eulalia, Plaza de 

Santa Eulalia, Consejo de Agricultura.
Sección 4.a, Banco, Plaza de Tagama- 

net n.° 8 bajos.
Sección 5.a, Montesión, Instituto Ba

lear.
Sección.6.a, Santa Fé, Plaza Santa Fd 

n.° 3.
Sección 7.a, Consolación, Calle Sama- 

ritana n.° 10.
Sección 8.a, San Francisco, Calle Za- 

vellá n.° 8.
Sección 9.a, Molinar, Molinar, escuela 

pública de niños.
Sección 10, Coll d‘en Rebassa, Coll 

d‘en Rebassa escuela pública de n ños.
Sección 11, Soledad, Soledad escuela 

pública de niños.
Sección 12, San Jordi, San Jordi, local 

en que se halla instalada la escuela de 
niños.

Sección 13, Socorro, Plaza del Socorro 
n.° 3.

Sección 14, Mercadal, Calle Cordele
ría n.° 76.

Sección 15, San Antonio de Padua, 
Plaza de San Antonio n,° 58.

Sección 16, Hostalets, Hosta'ets, es
cuela pública de niños.

Sección 17, Sindicato, Calle del Sindi
cato 113,

Sección 18, Alfarería, Calle Alfarería 
n.» 12.

Sección 19, Pía den Fuster, Casa del 
Peón Caminero,

Sección 20, Plaza Mayor, Casa Repo
so Plaza Mayor,

Sección 21, San Antonio de Viana, 
Patío de San Antonio de Viana.

Sección 22, Santo Espíritu, Calle del 
Santo Esplriru n,° 17.

Sección 23, Capuchinos, Bobians nú
mero 34.

Sección 24, Rambla, Calle Rambla 
n.° 42.

Sección 25, Lonja, Antiguo Consula
do.

Sección 26, San Pedro, Escuela públi
ca Plaza Atarazanas.

Sección 27, Plaza Puerta Santa Cata
lina, Calle Olivera n.° 2.

Sección 28, San Cayetano, Escuela 
pública calle del Estanco.

Sección 29, Concepción, Plaza Oava- 
lleria n.° 3.

Sección 30, Hospital, Hospital Civil.
Sección 31, San Magin, Calle de San 

Magín n.° 72.

Sección 32, Plaza Navegación, Plaza
Navegación n.° 40.

Sección 33, Plaza Piogreso, Plaza
Progreso n.° 21.

Sección 34, Molinos, Calle 20 ó calle 
de Cabrinetti n,° 14,

Sección 35, Son Espafiolet, Calle de
Barrera n.° 12.

Sección 36, Terreno, Escuela pública 
de niños.

Sección 37, Bonanova, Escuela públi
ca de niños de Génova.

Sección 38, Son Rapiña, Son Serta 
y Vileta, Escuela pública de niños Vi- 
leía.

Sección 39, Son Anglada, Camino Son 
Anglada Can Morella,

Sección 40, Secar del Real, Escuela 
pública de niñas Secar del Real.

Sección 41, Son Sardina, Escuela pú
blica de niños Son Sardina,

Sección 42, Indioteria, Escuela públi
ca oe niños Indioteria,

Petra
Sección 1 a, El local escuela pública 

de niños, situado en la calle de Palma.
Sección 2.a, El local escuela pública 

de niños, situado en la calle Mayor del 
lugar de Ariafly,

Sección 3.a, El local escuela pública 
de niños número dos, situado en la calle 
del Hospital.

Pollensa
Sección 1.a, Galle Carrizo n.° 2 Casa 

Vives.
Sección 2.a, Huerta 50 Son Grúa.
Sección 3.a, Sión 26 Can Salat.
Sección 4.a, Montesión escuela públi

ca de niños.
Sección 5.a, Santo Domingo escuela 

pública de niños.
Porreras

Sección 1.a, Plaza Mayor n.° 13.
Sección 2.a, Galle del Cali n.° 16.
Sección 3.a, Galle Escuela n.° 5.
Sección 4.a, Calle Caridad n.° 13.

La Puebla
Sección 1.a, Escuela de niñas, Galle 

Mayor n.° 75 y 77.
Sección 2.a, Escuela de niños Galle de 

la Escuela n.° 8.
Sección 3.a, Casa Consistorial, Calle 

de la Plaza n,° 27.
Sección 4.a, Escuela de niños, Galle 

Corta.
Sección 5.a, Casa, Calle de la Luna 

n.°46.
San Antonio Abad

Sección 1.a, La Escuela pública de 
niños.

Sección 2.a, El local que ocupa los 
Pórticos de la Iglesia parroquial de 
Sta. Inés.

Sección 3.a, El local que ocupa la ca
sa de los Pórticos de las Iglesia parro- 
qual de San Mateo.

Sección 4.a, El local que ocupa los 
Pórticos de la Iglesia parroquial de San 
Mateo,

Sansellas
Sección 1.a, Casa Escuela 2,a de niños
Sección 2.a, Oasa,Escuela 1 ,a de niños J

Nan José
Sección 1.a, ’8an José, el local que 

ocupa la escuela pública niños.
Sección 2,a, San Agust’n, el local que 

ocupa la casa nombrada «Can Gurt.»
Sección 3.a, San Jorge, el local que • 

ocupa la caseta de peones camineros. i
Sección 4.a, San Francisco de Paula, ¡ 

el local que ocupa la caseta «Can Ohu- 
meu Bagot.»

t. fcan Juan
¡i Sección 1.a, titulada «La Consisto- : 

ría», La casa Carneceria situada en la 3
1 calle de Consistorio n.° 1.
| Sección 2.a, titulada «La Escuela», La i 

Escuela de niñas situada en la calle Ma- ’■ 
y yor n.° 4.

fcan I.UÍS
Sección 1.a, Escuela de niños calle :

Alemán n.° 33.
Sección 2.a, Escuela de niñas calle । Alemán n,® 34. .

-a Eulalia
Seócíón 1.a, la escuela pública de ni

ños,
Sección 2.a, la casa de campo deno

minada «Oan Visent des Gorch», sita en 
la parroquia de San Garios propiedad de 
Vicente Guasch Mari, ocupada hoy por 
Antonio Torres Roig «Can Tool An- 
dreu»,

Sección 3.a, la casa de campo sita en 
la parroquia de Santa Gertrudis propie
dad de Juan Ro g Guasch, Vidal «Can 
Chica Janane», habitada por Miguel Tur 
Mari mayoral de la misma,

Sección 4.a, la casa de campo deno
minada Gas Rimbaus de Dalt sita en la 
parroquia de Jesús, propiedad de don 
Bartolomé Ramón Oapmañy, vecino de 
la ciudad de Ibiza,

^anta Margarita
Sección 1.a, Planta baja del Juzgado 

municipal, calle de Jovadas n,° 1,
Sección 2.a, Escuela publica de niños, 

calle de la Escuela, sin número,
Sección 8.a, Escuela pública de niñas, 

cálle Nueva, n.° 18,

Santa María
Sección 1.a, El local que ocupa la es

cuela de niños situada en la caile de 
Muro n,° 11.

Sección 2.a, El local que ocupa la es
cuela de niños, situada en la calle de 
San Antonio n,° 10.

SantaAy
Sección 1.a, Bajos Casa Consistorial, 
Sección 2.a, Escuela pública de niñas 

calle de la Guardia civil n.° 1.
Sección 3.a, Escuela pública de niños 

calle de Ramón Lull n.° 28.
Sección 4 a, Escuela pública de niños 

calle de Sitjar n.° 28.
Sección 5.a, Gasa n.° 25 de la calle 

de Son Amer.
Sección 6.a, Casa n.° 28 de la calle 

de Galonge.
Selva

Sección 1.a, Selva, Gasa escuela de 
niños Nobleza 36 l.°

Sección 2.a, B niamar, Casa escuela 
de niños Viento 15.

Sección 3.a, Mancor, Gasa escuela de 
niños San Juan 6.

Sección 4.a, Caimari, Gasa escuela de 
niños Heredero 13.

Villa-Cario s
Sección 1.a, Escuela pública de niños, 
Sección 2.a, Escuela pública de niñas,

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

Negociado de dilecciones
La Comisión provincial en la sesión 

que celebró el día de ayer, examinó el 
expediente promovido por una reclama
ción producida por D M’guel Rayó Ma
ten elector del Municipio de loca contra 
la capacidad del Concejal D. Pablo Ma
riano Morey y Coll; funda en recurren
te su . reclamación en que el Concejal 
electo D. Pablo Mariano Morey y Coll 
desempeña el cargo de recaudador su
balterno de contribuciones en aquella 
Zona, según se desprende déla certifi
cación y recibo por dicho Sr. Morev 
suscrita que acompaña, cuyo cargo le 
incapacita para ser Concejal según de
termina el articulo 43 de la Ley muni
cipal vigente, corroborado por las Rea
les Ordene» de 8 de Jubo de 1878, 28 y 
31 de Diciembre de 1880 y 16 dé No
viembre de 1887,=Por tanto suplica 
se declare incapaz al Concejal electo 
D, Pablo Mariano Morey y Coll,

Visto el articulo 43 de la Ley muni
cipal.

Visto el R. D. da 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes,

Considerando:
l.° Que por certificación librada 

por D. Francisco Kirchchofer Sorá Re
caudador de contribuciones é impuestos 
de las Zonas de Inca y Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
Garbonell, consta acreditado en el ex
pediente que el Concejal electo recia-
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mado Don Pablo Mariano Morey y Col1 
no ejerce en la Zona de loca el cargo 
de Recaudador subalterno del impuesto 
de cédulas ni otro alguno habiendo úni
camente figurado en aquellas oficinas 
hasta el 24 de Noviembre anterior co
mo mero amanuense de las mismas.

2.° Que por lo tanto y en conse- 
cuenc’a carece de base y fundamento 
sólido en que apoyarse la rec'amación 
por D. M'gael Rayó Mateu producida 
contra la capacidad del mencionado 
D, Pablo Mariano Morey y Ooil, puesto 
que en manera alguna cabe considerar 
á éste último, por haber ejercido el 
cargo de amanuense de la expresada 
oficina recaudatoria, comprendido en 
ninguna délas causas de incapacidad 
que de manera taxativa señala el arti» 
culo 43 de la Ley municipal, máx'me 
teniendo en cuenta que aún cuando 
hubiera desempeñado el de Recaudador 
subalterno como el reclamante supone, 
por R, O. de 4 de Enero de 1912 se de
claró que no está incapacitado para ser 
Concejal el Agente recaudador nombra
do por la empresa arrendataria de la 
recaudación de contribuciones del Es
tado.

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
de D. Miguel Rayó Mateu y en su conse 
cuencia declarar que D. Pablo Mariano 
Morey y Coll tiene capacidad legal para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Inca,

Tengo la honra de comunicarlo á 
V, S. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sirva transcribir dicha 
resoluc ón al Alcalde de Inca ordenán 
dolé la notifique al interesado adv rtién- 
dole el derecho que le asaste para ape« 
lar de la misma ante el M nisterio de la 
Gobernac ón dentro el término de diez 
dias al efecto señalado en el artículo 
546 de la ley provincial en concordan 
cia con el art culo 9,° del R, D, de 24 
Marzo de 1891.

Palma 16 de Diciembre de 1915. -El 
Vicepresidente Juan Llobera. —P. A. de 
la O. P,— El Secretario, Miguel Font.

La Comisión provincial ha examina
do el expediente promovido por una re
clamación producida por D. Miguel 
Rayó Mateu, elector del municipio de 
Inca contra la capacidad del Concejal 
electo D. Pedro Andreu Ferrer Alzina 
Funca el recurrente su reclamación en 
que el referido D. Pedro Andrés Ferrer 
Alzina no lleva los dos años de residen
cia continuada que requiere la ley, con
firmada en diferentes sentencias, entre 
ellas la de 7 de Noviembre de 1898.= 
Que el referido Concejal electo que es 
Teniente Coronel retirado de Infantería, 
desempeñó dicho cargo en activo servi
cio en el Regimiento de Guipúzcoa nu 
mero 53 hasta el xO de Septiembre de 
este año que fué retirado por Real or
den de d cha fecha como puede verse 
en el Diano Oficial del Ministerio de la 
Guerra del dia 21 del citado mes.=Que 
además el mismo señor es deudor al 
Ayuntamiento de aquella ciudad por la 
cuota del impuesto sustitutivo de consu 
mos correspondiente al año 1913 y con 
tra el cual se ha despachado manda
miento de apremio como se acredita por 
la certificación que acompaña.==Que 
por las razones expuestas resulta evi
dente que el expresado D. Pedro An 
drés Ferrer Aiz na no reune las condi 
clones necesarias para ser elegido Con
cejal.=Por tanto suplica se sirva de
clarar la incapacidad del Concejal don 
Pedro Andrés Ferrer Alzina.

Vistos los artículos 41 y 43 de la ley 
municipal.

Visto el Real Decreto de de 24 de 
Marzo de 1891 y demás disposiciones 
concordantes.

Considerando:
l .o Que por certificación librada por 

D. José Siquier y Verd, Secretario del 
Ayumamieuto de Inca, y que obra uni
da. al expedien e, consta acreditado en 
debida y legal forma que el Concejal 
electo reclamado D, Podro Andrés Fe
rrer Alzina, figura inscrito en los pa
drones de vecinos de aquella ciudad co
rrespondientes á los cuatro últimos años 

y al corriente, por ío qué y aún admi
tiendo la afirmación inexacta del recia 
mante de que el mencionado señor Fe 
rrer no lleva dos años de residencia 
continuada en Inca, no cabe conside
rarle, á tenor de 1c estabecido por Real 
orden de 8 de Marzo de 1912 íncapaci 
tado para ejercer el cargo de Concejal, 
al declarar aquella que no lo está quien 
no lleva cuatro años de residencia en el 
término, con tal que el electo sea veci
no, tenga titulo oficial y pague cuota 
de contribución, circunstancias todas 
que concurren en el reclamado D. Pe
dro Andrés Ferrer y A'zina,

2 .® Que con respecto al segundo mo
tivo de incapacidad en que el Sr, Rayó 
pretende se halla comprendido el señor 
Ferrer Alzina, no puede tampoco pros
perar, puesto que si bien es cierto que 
contra este se dictó providencia de 
apremio por débito del impuesto susti
tutivo do consumos respeo'-ivo ai año 
1913 no as menos cieno y se comprue
ba por los oportunos recibos unidos al 
expediente que en la actualidad se 
halla el reclamado al corriente en el 
pago de dichas obligaciones, por lo que 
y arreg adamen'e á la doctrina sentada 
por Real orden de l.° de Febrero de 
1914 no puede considerársele compren
dido en el caso 5.° del artículo 43 de ia 
ley municipal, toda vez que según dicha 
soberana disposición aunque se haya 
instruido expediente do apremio, en 
concepto do deudor á fondos municipa
les, la obligación queda extinguida me
diante el abono del débito origen y mo
tivo de dicho expediente.

La Comisión provincial en la sesión 
que ceiebró el día de ayer acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
de D. Miguel Rayó Mateu y en su con 
secuencia declarar que D Pedro An
drés Ferrer Alzina tiene capacidad le
gal para ejercer el cargo del Concejal 
del Ayuntamiento de Inca.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sírva transcribir dicha re
solución al Alcalde de Inca ordenándo
le la notifique al interesado, advirtién 
dolé el derecho que le asiste para apelar 
de la misma ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro el término de diez 
dias al efecto señalado en el artículo 
146 de la ley provincial tn el articulo 
9.® del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Palma 16 de Diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente, J uan Llobera. — P A. de 
la O. P.—El Secretario, Miguel Font.

La Comisión provincial ha examina
do el expediente promovido por una re 
clamación producida por D. Miguei Ra
yó Mateu, elector del Municipio de Inca 
contra la capacidad del Concejal electo 
D. Juan Martorell y Coll, por concurrir 
en dicho Sr. la circunstancia de tener 
reclamada una cantidad á aquel Ayan 
tamiento pendiente de resolución, lo que 
le hace incapaz para ejercer el cargo de 
Concejal según dispone el párrafo 6.® del 
art. 43 de la vigente Ley municipal.

Visto el art, 43 de la Ley municipal.
Visto el R. D. de 24 de Marzo de 1891 

y demás disposiciones concordantes.
Considerando:
1 .® Que por certificac ón librada por 

D. José Siquier y Verd Secretario del 
Ayuntamiento de Inca consta acredita
do que el Concejal electo reclamado don 
Juan Martorell Coll acompañó con su 
escrito contestación al recurso formula 
do por D. Miguel Rayó una primera co
pia de la escritura de partición de bie
nes de D, Bartolomé Martored Ferrer, 
padre de aquel autorizada por el Nota
rio D, José Llambias en 29 de Diciembre 
de 1905, en la que se inserta copia lite
ral del testamento del causante D. Bar
tolomé Martorell, en cuyo instrumento 
consta que éste último ¿ega á su hija 
D.* Antonia sus créditos contra el Ayun
tamiento de Inca, por lo que y soio v¡o 
lentaudo la exactitud de los hechos pue
de sostenerse que el reclamado Sr. Mar- 
tore.l y Coll es acreedor del referido 
munic.pio y por ello comprendido m la 
incapacidad que tija el caso 6.° del arti
culo 43 de la Ley municipal.

2 .® Que el solo hecho de firmar el 
repetido Sr. Martorell Coll juntamente 
con su hermana D.a Antonia la instan 
cia que ésta dirigió al expresado Ayun
tamiento de Inca reclamando el pago 
de un débito que dicha Corporación te
n a pendiente con el causante paterno 
de los solicitan es, el ya citado D. Bar
tolomé Martorell Ferrer, y al objeto de 
completar la personalidad de su dicha 
hermana D.* Antonia, tampoco puede 
derivarse la incapacidad que el 8r. Rayó 
pretende, pués aparte de que como antes 
se d jo, cons ta acreditado que la ún ca 
acreedora con derecho y acción para 
reclamar del Ayuntamiento de Inca los 
créditos que este adeuda á D. Bartoiomé 
Martorell, es su hija D.a Antonia y no 
el reclamado, por Sentenc-a de la Sala 
3.a del Tribunal supremo de 20 de Ene
ro de 1913, está declarado que la dis
posición del n.® 6.° del art, 43 de la Ley 
municipal supone contienda real carac
terizada por cuestión que se traba en 
tra partes, carácter que forzosamente 
hay que reconocer no tiene la firma por 
el reclamado puesta al pié de la solici
tud de que se ha hecho mérito.

La Comis ón provincial en la sesión 
que celebró el día de ayer acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
do D. M gue Rayó Matou y en su con
secuencia declarar, que D. Juan Marto
rell y Coll tiene capacidad legal para 
ejercer el cargo de concejal del Ayunta
miento de Inca.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sirva trascribir esta reso
lución al Alcalde de Inca para que la 
notifique al interesado, adviniéndole el 
derecho que le asiste para apelar de la 
misma ante el Ministerio de la Gober ■ 
nación, dentro del término de diez días 
según dispone el art, 146 de la Ley pro* 
v ncial en concordancia con el 9.® del 
R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Palma 16 de Diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Juan Llobera.—P. A. de 
la G. P.—El Secretario, Miguel Fons.

La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el dia de ayer examinó el 
expediente promovido por una recla
mación produc da por D. Melchor Da- 
víu Macas, eiector del municipio de 
Sóller contra la capacidad de los Con
cejales electos D, Miguel Ripoll Ma 
graner y D. Juan Magraner O iver.= 
Funda el recurrente su reclamación en 
que los Concejales electos D. Miguel 
Ripoll Magraner y D. Juan Magraner 
Oiiver se hallan incursos en las inca
pacidades que señaian los artículos 7.® 
de la vigente Ley electoral y 43 de la 
vigente ley municipal, toda vez que 
ambos pertenecen á la Junta directiva 
ó de Gobierno de la Compañía <Ferro
carril de Sóller». =Que el número 4.° 
del indicado artículo 7.® de la Ley elec
toral vigente determina que las causas 
de incapacidad, en lo que á los Conce
jales se refiere, serán las enumeradas 
en el expresado artículo 7.°, entre las 
que figura la contraída por los contra
tistas de obras ó servicios públicos cos
teados con fondos del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio. Esta inca
pacidad se formula aún de manera 
más concreta en el artículo 43 de la 
Ley municipal cuando en su número 4.® 
se establece que en ella están incursos 
los que directa ó indirectameute tengan 
parte en servicios, contratas ó suminis
tros dentro del término municipal por 
cuenta del Ayumam ento, de la pro 
vincia ó del Estado, incapacidad que se 
extiende á los Directores de las Gompa 
ñias y á los indivuduos de sus juntas 
directivas cuando las Sociedades son 
las interesadas directa ó indirectamente 
en aquellas contratas, suministros ó 
servicios, á tenor de lo preceptuado por 
las Reales Ordenes de 26 de Feorero y 
12 de Diciembre de 1888, 12 de Agosto 
de 1885 y otras muchas.=Que el Fe
rrocarril de tióiler, como secundar o, 
está subvencionado por el Estado, cons
tando en la Memoria que acompaña 
que fué leída á los accionistas en la 
Junta General celebrada el 28 de Fe
brero último, que la subvención de 1914, 

3
que forro a  harte del «Activo» sereva A 
la suma de ¡25 489 5' pesetas. =iQue 
además el ferrocarril de xeterencia tie
ne á su cargo el servicio de trasporte 
de la correspondencia y en una de las 
dependencias de la Estacón de Sóller 
se han establecido mediante alquiler 
las oficinas de telégrafos del Estado.* 
Que perteneciendo los dos Concejales 
reclamados á la Junta Directiva de di
cha Compaflia ocioso és aducir otro ra- 
zonamien-o que tenga mayor fuerza le
gal y eficacia que el hecho afirmado. 
Por tanto suplica se declare la incapa
cidad de los Concejales reclamados,

Vista la Ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Visto el artículo 43 de la ley munici
pal vigente.

Visto el R. D. de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes,

Considerando:
Le Que por certificaciones libradas 

respectivamente por D. Jaime Torrens 
Calafat, Vocal Secretario de la Sociedad 
«Ferrocarril de Sóller» y por D. Ama
dor Ganals, Secretario del Ayuntamien
to de dicha ciudad consta acreditado 
que los Concejales electos reclamados 
D Miguel Ripoll Magraner y don Juan 
Magraner Oliver fueron reelegidos Vo
cales de la Junta Directiva en la ge
neral celebrada el dia 28 de Febrero 
del corriente año y que el Ayuntamien
to de Sóller tiene alquiladas á la ex
presada Sociedad las dependencias que 
ocupa la estación telegráfica por las 
que anualmente satisface el precio de 
500 pesetas.

2 ® Que el párrafo último del artí
culo 7.® de la citada ley electoral de 8 
de Agosto de 1907 establece que las 
causas de incapacidad, por lo que á loa 
Concejales se refiere serán las que en 
el mismo articulo se enumeran, con las 
modificaciones que, en vUta de la dis
tinta naturaleza y funciones de este 
cargo, establezca la ley respectiva.

3 .® Que siendo esta ley la munici
pal cuyo articulo 43 en au número 4.® 
determina que en ningún caso podrán 
ser Concejales los que directa ó indi
rectamente tengan parte en servicios, 
contraras ó suministros dentro del tér
mino municipal, poí cuenta del Ayun
tamiento, de la Provincia ó del Estado, 
y toda vez que aparece de las certifica
ciones de que antes se hizo mérito que 
D. Miguel Ripoll Magraner y D. Juan 
Magraner Oiiver forman parte de la 
Junta D reenva de la Sociedad «Ferro
carril de Sóller» sociedad subvenciona
da por el Estado y propietaria de un 
local arrendado por el Ayuntamiento 
de dicha c udad, habrá que considerar 
á aquellos comprendidos en la incapaci
dad que el citado texto legal determina.

4 .® Que á corroborarlo viene la 
doctrina establecida por distintas Rea
les Ordenes entre ellas las de 12 de 
Agosto de 1885 y 26 de Febrero y 12 de 
Diciembre de 1888 al determinar que 
la incapacidad referida se extiende á 
los D,rectores é individuos de Juntas 
Directivas, cuando las respectivas So
ciedades son las interesadas, b én di
recta ó indirectamente, en los servicios, 
contratas ó suministros á que el núme
ro 4.® del repetido artículo 43 de la ley 
municipal se refiere.

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad estimar la reclamación de 
D. Me.chor Daviu Matas y en su conse
cuencia declarar legalmente íncapaci* 
tactos para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de 8óder á D. Miguel 
Ripoll Magraner y D. Juan Magraner 
Oiiver como comprendidos en el caso 
4.® del artículo 43 de la Ley municipal.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. en cumplimiento de lo acordado 
rogándole se sirva trascribir esta reso
lución al Alcalde de Sóller ordenándole 
la notifique á los interesados, advinién
doles e derecho que les asiste para ape* 
lar de la misma ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de diez 
días al efecto señalado en el artículo 146 
de la Ley provincial en concordancia 
con el articulo 9.® del R. D. de 24 da 
Marzo de 1891.

Palma 16 de Diciembre de 1915,—El
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Vicepresidente, JuanLIobera.—P. A, de 
la C P. El ^ecre ario, Miguel Font,

La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día de ayer examinó el 
expediente promovido por una reclama 
ción producida por D. Vicente Roselló 
Sabater y D, Miguel Negre Quetglas ve
cinos de Buñola contra la capacidad de 
Concejal elecio D, Guillermo Borrás 
y Roselló. Exponen los recurrentes 
que habiendo sido elegido Concejal de 
aquel Ayuntamiento D, Guillermo Bo
rrás y Roselló se ven en el caso de ha
cer constar que dicho 8r. esíá incapa
citado para ejercer el cargo para el que 
fué nombrado, por ser actualmente re
matante de un lo:e de pinos del monte 
comunal de aquella villa; y dispone la 
Ley municipal en el número 4.° del ar
tículo 43 que en ningún caso pueden ser 
Concejales los que directa ó indirecta
mente tengan parte en servicios, con
tratas ó suministros dentro del término 
municipal por cuenta del Ayuntamiento, 
de la Provincia ó del Estado, Igual doc
trina sienta la ley electoral vigente en 
el número 2.° en relación en el párrafo 
último del artículo 7.°=En mérito de lo 
expuesto suplican á V, E. se sirva acor
dar la referida incapacidad.

Acompañan al recurso una certifi
cación librada por ei Secretario del 
Ayuntamiento de Buñola en la que se 
hace constar que los nombres de los 
rematantes para el aprovechamiento de 
los pinos de aquel monte comunal, con 
cedidos al Municipio para el año fores
tal que final'Zó en 30 de Septiembre úl
timo son U. Guil ermo Borrás Roselló 
D. Francisco Colom Creus, y D. José 
Palou Roselló; y otra librada por el 
Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de Hacienda de esta provin
cia por la que se acredita que son rema
tantes de Io í lotes de pinos del monte 
«La Comuna» de Buñola correspond en
tes al Plan de aprovechamiento del año 
forestal de 1914 á 1915, de cuyos lotes 
no se ha efectuado el reconocimiento 
final, todavía, D. Guillermo Borrás 
Roselló, D, Francisco Colom Creus y 
D. José Palou Roselló,

Notificado el anterior recurso al Con
cejal electo D. Guillermo Borrás Roselló 
expone: que la misma certificación del 
Ayuntamiento aportada por los recu
rrentes, demuestra en el error que incu
rren, pués según se desprende de ella, 
el contrato que tenia el Ayuntamiento 
con el exponente terminó en 30 de Sep
tiembre último, es decir un mes y medio 
antes de que tuvieran lugar las elecoo 
nes municipales , = Que para mayor 
abundamiento acompaña una certifica
ción expresiva de que ha liquidado to
das las cuentas con el citado Apunta
miento, con mucha anterioridad á la 
época de las citadas elecciones, y un 
recibo del Ayudante de la Sección de 
Montes de Hacienda, justificativo de que 
el exponente ha abonado el importe 
por el reconocimiento final de los pinos 
de los que fué rematante,

Viste el articulo 43 de la Ley muni
cipal,

Visto el K, D. de 24 de Marzo de 1891 
y demás dispos ciones corcordames.

Considerando:
l .° Que por certificaciones libradas 

por D, Pedro Juan Muntaner Secretario 
del Ayuntamiento de Buñola y por don 
José Sancho Vidal Ayudante de la Sec
ción facultativa de Montes de Hacienda 
de ésta provincia, consta acreditado 
que, entre otros, el Concejal electo recia- : 
mado D, Guillermo Borrás Roseilo, es I 
rematante de los lotes de pinos del mon- p 
le «La Comuna» de la expresada villa, i 
correspondiente al Plan de aprovecha- í 
miento del año foiesíal de 1914 á 1915, 
de cuyos lotes no se ha efectuado toda
vía el reconocimiento final.

2 .° Que por lo tanto y con arreglo 
á lo establecido, por las Rs. Os. de 1.° 
de Julio de lb8U y 28 de Enero de 1912 
necesariamente hay que reconocer que 
el Sr, Borras Roselló nene incapacidad 
para ser Concejal conforme al articulo 
43 n.° 4 de la Ley municipal.

3 .° Que no puede sostenerse como el 
reclamado pretende que su contrato con 

e! Ayuntamiento de Buñola hayalflnali* 
zado en 30 de Septiembre último, toda 
vez que conforme se ha dicho y consta 
acreditado por la certificación librada 
por el Ayudante de Montes D José San
cho y de que se ha hecho mérito, no ha 
tenido aún lugar el reconocimiento final 
del aprovechamiento de que el reclama
do es rematante, sin que sea suficiente 
á destruir este aserto el recibo que el 
Sr, Borrás acompaña, que podrá ser 
justificativo de haber éste sat sfecho los 
gastos inherentes al aprovechamiento 
de que se trata, pero nunca de que se 
haya verificado el reconocimiento final 
del mismo, circuastancia necesaria é 
indispensable para reconocer en el re
petido Sr, Borrás capacidad legal para 
ejercer el cargo de Ooocejal del Ayun
tamiento de Buñola.

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad estimar la reclamación de 
D. Vicente Roselló Sabater y D. Miguel 
Negre Quetglas y en su consecuencia 
declarar legalmente incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Buñola á D. Guillermo Bo
rrás Roselló como comprendido en el 
número 4.® del artículo 43 de la Ley 
municipal.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se S’rva transcribir dicha re 
solución al Alcalde de Buñola ordenán
dole la notifique a- interesado advirtién
dole el derecho que le asiste para apelar 
de la misma ante el Ministerio de la 
Gobernacióa dentro el término de diez 
dias al efecto señalado en el artículo 
146 de la Ley prov ncial en concordan
cia con el articulo 9.® de) R. D, de 24 da 
Marzo de 1891.

Palma 16 de Diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Juan Llobera, — P. A. de 
la G, P.—El Secretario, Miguel Font. 

La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día de ayer examinó e’ 
expediente promovido por una reclama- 
c ón producida por D, Sebastián Esta
rás y Juan, D. Bartolomé Estradas y 
Estradas y D, Jaime Oruellas Verger 
electores del municipio de Vaildemosa 
contra las elecciones de Concejales úl
timamente verificadas. Exponen los 
recurrentes: que en las elecciones de 
Concejales celebradas en aquella villa 
el 14 de Noviembre último se dejaron 
de computar en el acto de escrutinio 22 
papeletas qne representan 22 votos á 
favor de los recurrentes, consignándose 
la oportuna protesta en el acto de Ja 
elección, protesta que se reprodujo en la 
sesión celebrada por la Junta munici
pal del Censo en ocasión de que con 
arreglo á la ley se hacia la proclama
ción de Concejales, y que amparándose 
en eí articulo 4,° del Real Decreto de 
24 de Marzo de 1891 formulan la recla
mación oportuna para que sean compu
tadas las 22 papeletas que van unidas 
al acta y en otro caso para que sea de
clarada la nulidad de las elecciones 
municipales celebradas.=xFundan ios 
recurrentes su reclamación en que ha
biendo un número de votos superior al 
que hubieran podido otorgar los votan
tes, hay por consiguiente un número 
determinado de votos que en realidad 
son nulos y no obstante se han compu
tado, por consiguiente justo es también 
que se computen las 22 papeletas que 
han dejado de tenerse en cuenta en el 
acta de escrutinio de dichas elecciones 
y reproducen también las razones adu
cidas y consignadas en las papeletas á 
que se refieren, =Que para el caso de 
que se estime que no pueden computár
seles las papeletas indicadas procede 
que se dealare la nulidad de las e ec- 
ciones, pues basta una simple opera 
ción aritmética para convencerse de la 
razón que les asiste para solicitar y 
para que se acceda á tal petición.=¡ 
Que efectivamente en las actas y listas 
de volantes figuran 294 de estos últi
mos los que á la vez y en el supuesto I 
de que todos ellos hubieran votado can- | 
didaiura plena, hubieran dado un re
sultado de 882 votos y ello no obstante 
suman los votos obtenidos por los can
didatos 901 votos con lo cual se eviden-

cía la nulidad de dichas elecciones.«= 
Por todo lo cual suplican, que se decla
re que procede la computación de las 
22 papeletas antes referidas y en su de
fecto sea declarada la nulidad de las 
elecciones para Concejales, celebradas 
el día 14 de Noviembre último.

Vista la ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Visto el R. D. do 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes,

Considerando:
, l.° Que del expediente resulta que si 

bien se puso en conocimiento de los 
Concejales electos la interposición del 
presente recurso en cumplimiento y á 
los efectos del art,® 4.® del R, D. de 24 
de Marzo de 1891, ninguno de ellos ha 
hecho uso del derecho de defensa que 
dicho precepto legal les concede.

2 0 Que con respecto al primer es- 
tremo que contiene la petición de los 
reclamantes esto es en cuanto solicitan 
se íes computen las 22 papeletas pro
testadas, carece para ello de facultades 
esta Gomis-ón provincial puesto que 
por constante y no interrumpida juris
prudencia tiene declarado el Ministerio 
de la Gobernación que las Comisiones 
provinciales puedan declarar la vali
dez ó nulidad de una elección pero no 
proclamar candidato á quien no viene 
proclamado por la Junta de escrutinio.

3 .° Que siendo asi que las papeletas 
protestadas que obran unidas al expe
diente general de la elección, y que los 
reclamantes pretendián les fuesen com
putadas, son Ja mitad de las 44 que al 
practicarse el escrutinio aparecieron do
bles, por Jo que hay que reconocer que 
la mesa obró acertada y legalmente no 
computando á favor de aquellos más que 
un voto de cada papeleta doble.

4 .a Que por Real orden de 9 de Mayo 
de 1914 recaída en caso análogo al de 
que se trata se declaró que con respecto 
á papeletas que resultaron duplicadas 
en el acto del escrutinio, U mesa cum- I secuencia declarar legalmeñte incapa- 
plió con la imparcialidad debida, no | citado para ejercer el cargo de Gonce- 
leyendo ni computando mas que la que jal del Ayuntamiento de Mercadal á 
estaba eu la parte de afuera y dejando D. Antonio Luque Galvez,
en la mesa y sin leer las que aparecían Tengo la honra de comunicarlo á 
dentro, indicando este proceder que la V. S. en cumplimiento de lo acordado 
mesa procuraba en el acto del escru- rogándole se sirva transcribir dicha re’ 
timo que no se computaran más candi- solución al Alcalde de Mercadal orde- 
daturas que aquellas que la ley autor.za nandole la notifique al interesado advir- 
á fin de que el resultado de la votación I tíéndole el derecho que le asiste para 
respondiera á la voluntad de los votan I apelar de la misma ante el Ministerio 
le8' de la Gobernación dentro del término

o. Que de todo lo expuesto aparece | de diez días al efecto señalado en el ar- 
claramente que no existe motivo ni fun- ticulo 146 de la Ley provincial en con- 
damento alguno para invalidar la elec- | cordancia con el articulo 9.° del Real 
ción reclamada. I Decreto de 24 de Marzo de 1891.

La Comisión provincial por unanimi- I Palma 16 de Diciembre de 1915.—El 
dad acordó desestimar la reclamación | Vicepresidente, Juan Llobera.—P, A, de 
de D. Sebastian Estarás Juan, D. Bar- | la G. P.—El Secretario, Miguel Fonl 
tolomé Estradas Estradas y D. Jaime | _ —
Gruelias Verger y en su consecuencia I rQ - • , . .,
declarar válidas las elecciones de Oon- I „ a P^vmcial en ;a sesión
cejales celebradas en la villa de Valí- que c61ebrá 61 «Jer examinó el 
demosa el día 14 de Noviembre último. exPedlente promovido por una reclama-

Tengo la honra de común.cario a nC Ü Vn6nt6 °08ta
V. S, en cumplimiento de lo acordado, I n rMa* Hernández y
rogándole se sirva transcribir dicha re- I ' Tur vecinos de Ibiza
solución al Alcalde de Vaildemosa or- la Vl ld®Z de a ®lecclón de Con
denándole la notifique á los interesados Ceja1®8 ^^^d» distrito 3.» de la 
advirt óndoles el derecho que les asis- 8?CHC1ÓIJ^. de aquel término municipal 
te para apelar de la misma ante el ® d? 14 de Noviembre ultimo.=-Fun- 
Mimsterio de la Gobernacióa dentro el ?an 108 recurren<te8 reclamación en 
término de diez dias ai efecto señalado I }aS rafüues siguientes:»!. Que se in- 
en el articulo 146 de la ley provincial f g‘Ó el, a^ículo 45 ue la Ley electoral 
en concordancia con el articulo 9.° del I P°f n? haberse levantado eí acta de 
Real Decreto de 24 de Marzo de 1891. ™Ucióu y remitido ésta con todos los

Palma 16 de Dm-embre de 1915.—El documentos originales y las 267 pápele- 
Vicepresidente, Juan Lionera.-P. A. de la? que fuer°Q impugnadas, al Sr. Pre- 
la G. P.—El Secretario, Miguel Font. fa ar¿Unla TankClpal del Oen8°

___ ° electoral de Ibiza.=2.a Que se infringió
I del propio modo el artículo 41 de la 

La Comisión provincial ha examinado misma ley, pués solamente se anotó por 
el expediente promovido por una recia- I el Interventor D. Francisco Ferrer Mar- 
mación producida por D. Sebastián Fu- tí en una lista numerada los electores 
xá Petrus e.eccor del Municipio de Mer- por el órden que emitieron su voto.*3 • 
cadal contra la capacidad legal del Con- Que no se hicieron por los Adjuntos é 
cejal electo D. Antonio Luque Galvez. Interventores las debidas anotaciones 
Expone el recurrente: que habiendo vis- en el Genso electoral, de los electores 
co que la Junta general de escrutino, ha- conforme iban éstos emitiendo sus su
bía proclamado candidato electo para ei | íragios,=4.a Que se infrmgió el párrafo 
cargo de Concejal á D, Antonio Luque I último del artículo 44 de la citada ley 
Galmez y estando este individuo, según | por haber sido quemadas 267 papeletas 
cree, incapacitado para ejercer dicho I á las cuales se negó validez, según re
cargo, por no llevar les cuatro años de I sulta de la copia del acta’de votación 
residencia fija en aquel término muuici- | remitida al Secretario de la Junta mu- 
pal según dispone el articulo 41 de la I nicípal del Censo electoral de aquella

Ley municipal vigente y demás disposi
ciones que rigen sobre la materia. Por 
lo tanto suplica se sirva resolver que el 
Concejal electo D. Antonio Luque Gal- 
vez se halla incapacitado para ejercer 
dicho cargo por no llevar los cuatro 
años de residencia fija en aquel término 
municipal.

Visto el art. 41 de la Ley municipal.
Visto el R. D de 24 de Marzo de 1891 

y demás disposiciones concordantes.
Considerando:
l .° Que consta acreditada en el ex

pediente en debida y legal forma que 
del mismo se dió vista al Concejal elec
to reclamado D. Antonio Luque Galvez, 
sin que éste en el plazo al efecto seña
lado en el artículo 4.° del R. D. de 24 
de Marzo de 1891 presentara en su de
fensa escrito ni documento alguno,

2 .° Que documentalmente se com
prueba que el referido D, Antonio Luque 
que no figura en el padrón de cédulas 
personales correspondiente al año 1913; 
qae sí bién desde el año 1905 aparece 
continuado en el padrón de vecinos solo 
desde el mes de Agosto del citado año 
1913 tiene su residencia fija es Merca- 
dal y que fué eliminado de las listas 
electorales en la rectificación del mismo 
año, por lo que y á tenor de lo preveni
do en el artículo 41 de la ley municipal 
debe considerársele incapacitado para 
ejercer el cargo para que fué e egido.

3 .® Que son de perfecta aplicación 
al presente caso las Sentencias de 17 de 
Noviembre de 1898 y 15 de Noviembre 
de 1902 dictadas con vista de los artícu
los 12, 14 y 41 de la ley municipal y por 
las que se daclaró incapacitados á los 
electos en quienes concurrían las mis
mas circunstancias que en el señor Lu
que concurren,

La Gom sión provincial en la sesión 
que celebró el día de ayer acordó por 
unanimidad estimar la reclamación de 
D. Sebastián Fuxa Petrus y en su con-
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ciudad en vez de ser rubricadas por 'os 
adjuntos é interventores y unidas al 
acta de votación,«=5.a Que permaneció 
en el Colegio electoral desde las ocho de 

.la mañana hasta después del escrutinio
D. José Costa Roig Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral y 
á la vez Médico titular de aquel término 
municipal, dirigiendo la elección é in
terviniendo en la emisión de los sufra- 
gio8,=6.a Que se infringió el aríicolo 46 
de la mencionada ley electoral por no 
haberse remitido al Sr Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral 
un ejemplar de la lista de votantes fir
mada por los adjuntos é interventores 
de la mesa,

Vista la ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907,
' Visto el R, D, de 24 de Marzo de 1891 

y demás disposiciones concordantes,
Considerando:

• 1,° Que el escrito de reclamación 
formulado por D, Vicente Costa, Don 
José Ferrer y D. Mariano Roig contra 
la validez de ¡a elección verificada en el 
distrito 3,° de la Sección 4,a de la ciudad 
de Ibiza no se acompaña la prueba 
documental fehaciente y admisible en 
derecho que pudiera acreditar la vera
cidad de las infracciones legales y de
más extremos que se alegan por los 
reclamantes, y en consecoencia no es 
posible fundarse en las simples manifes
taciones de los recurrentes para decla
rar como éstos pretenden, la nulidad de 
la elección, máxime cuando además de 
no aparecer justificadas las infracciones 
que se dicen cometidas, éstas, en todo 
caso, no serian suficientes para determi
nar la nulidad que se solicita.

• 2 0 Que á mayor abundamiento las 
afirmaciones de los reclamantes apare
cen contradichas y desvirtuadas por las 
contenidas en el escrito del concejal 
electo D. Juan Escandeil Ferrer, que 
hacen suyo los otros dos electos D. José 
Viñas y D. Vicente Perra, y especial
mente por el acta Notarial y escritura 
de poder que el primero acompaña.
- 3.° Que ante la carencia de prueba 

aportada por los reclamantes precisa 
referirse al expediente electoral en el 
cual tampoco se justifican los motivos 
de nulidad por aquellos alegados, puesto 
que la falta de una de las listas de vo
tantes y el no aparecer á aquel unidas 
las 267 papeletas que se suponen pro
testadas, cuando el examen imparcíal 
de la forma en que aparece redactada 
el acta de votación permite presumir 
que equivocada ó maliciosamente (ex
tremo que la Comisión no se considera 
obligada á discurrir) se hizo constar en 
ella como protestados todos los sufragios 
emitidos, siendo así que en realidad de 
verdad no se formuló en aquel acto 
protesta alguna como se comprueba ai 
aparecer en el acta de referencia inuti 
lizado el espacio en donde, de existir, 
debieron consignarse las protestas, ne
cesariamente hay que deducir que no 
ofrecen dichos hechos fundamento sufi 
cíente para determinar resolución de 
tanta gravedad cual es la de invalidar 
una elección,

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
producida por D. Vicente Costa García, 
D. José Ferrer Hernández y D. Mariano 
Roig Tur y en su consecuencia declarar 
válidas las elecciones de Concejales ce
lebradas en el Distrito 3.° Sección 4.a de 
la ciudad de Ibiza el dia 14 de Noviem
bre ú timo.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S, en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sirva trascribir esta reso
lución al Alcalde de Ibiza para que la 
notifique á los interesados advirtiéndoles 
el derecho que les asiste para apelar de 
la misma ante el Ministerio de la Go
bernación, dentro del término de diez 
dias según dispone el artículo 146 de la 
ley provincial en concordancia con el 
9.° del R. D, de 24 de Marzo de 1891,

Palma 16 de Diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Juan Llobera.—P. A, de 
la C. P.—El Secretario, Miguel Font.

ción formulada por D, Mariano í'orres I Poa8ab1!idad en sus autores, sin influir 
Juan elector del término municipal de I resultado de la elecc ón;
Santa Eulalia contra la validez de la I considerando; que tampoco consti 
elección de Concejales verificada en la I *uye motivo de nulidad el hecho de que 
Sección 2.a del D strito 1.® de dicho tér- el O01®?’0 electoral se estableciera en 
mino municipal, Funda el recurrente su I una taberna y ello retragere á buen 
rec amación en que en el Colegio de la I ndm0ro de electores, por que la votación 
repetida Sección 2.a varios individuos I 80rJa más nutrida que en la lo 
repartieron candidaturas dentro de di- I ca‘ldad se ha celebrado desde hace años, 
cho Colegio todo el tiempo que duró la I 808UQ alegan quienes impungnan el re
votación, infringiendo el articulo 67 de I cur8°» y designado el local por la Junta , 
la Ley electoral.=Que el Colegio en I mun'CjPal del Censo arregladamente al . 
dicha Sección 2.a se estableció en la I art' de ^a k0y electoral, con un año 
casa de un Concejal, llamada «Cao Toní I d.9 anlicipación, y hecha pública la de- 
Andreu» en cuyo local tiene establecida I 8i8nación eu el Bo l s t m Of ic ia l , ni es 
la taberna, faltando así á lo dispuesto I momento adecuado para la queja y me 
en el artículo 23 de la vigente Ley elec- I ü.08 Para e* fundamento de una nulidad | 
toral.

Vista la Ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Visto el Real Decreto de 24 de Marzo 
de 1891 y demás disposiciones concor» 
dantos,

Considerando:
L° Que es un hecho sentado por el 

reclamante y no contradicho por los 
reclamados que en el colegio de la Sec
ción 2.a del Distrito l.° del término mu
nicipal de Santa Eulalia varios indivi
duos repartieron cand daturas dentro 
del local donde la elección se verificaba 
con evidente infracción del articulo 67 
de la Ley electoral citada que prohíbe 
y pena todo acto que tenga por objeto 
cohibir ó ejercer presión sobre los elec
tores para que no usen de su derecho ó 
lo ejerciten contra su voluntad á fin de 
que voten ó dejen de votar candidatura 
determinada, I La Comisión provincial ha examina-

2 .® Que no es menos cierto que el | do el expediente promovido por una re
referido Colegio de la Sección 2.a se | clamación produc da por D. Miguel Fe- 
estableció en la Casa da un Concejal | rrando Obrador vecino de Montuiri 
que es al propio tiempo establecimiento contra la proclamación de Concejales 
de bebidas lo que determinó el retrai- hecha por la Junta municipal del Censo 
miento de grau número de electores que electoral de aquella villa el dia 7 de 
viéronse asi privados de ejercer su de- | Noviembre último mediante aplicación 
rocho de sufragio, y constituyendo ade- | del artículo 29 de la Ley electoral vi 
mas, infracción manifiesta de lo esta- I gente, 
tuido por el articulo 22 de la repetida I Vista la Ley electoral de 8 de Agos- 
Ley electoral al prevenir que para la 1 to de 1907, 
designación de local para cada Colegio I Visto el R, D, de 24 de Marzo de 1891 
se dará ’a preferencia á las Escuelas y y demás disposiciones concordantes, 
edificios públicos, procurándose que ra- I Considerando:
diquen eu el sitia más populoso de la I 1.® Que el reclamante aporta como 
Sección. I única prueba una copia del acta nota-

3 . Que las infracciones legales ex- I nal otorgada por el Notario D. José 
puestas constituyen vicio esencial que I Bauzá Gayá al ser requerido por don 
implica y lleva consigo la nulidad de la Bartolomé Verger Garcías para que 
elección reclamada, mucho mas cuando I presenc ara la proclamac ón de candi-
los motivos en que la reclamación se I datos á que debía proceder la Junta
funda no aparecen desvirtuados en for- I municipal del Oenso electoral de Mon- 
ma fehaciente. , , I tairí el día 7 de Noviembre próximo

La Comisión provincial en la sesión | pasado, en cuyo documento, aparte
que celebró el dia 15 del corriente I aparecer su exactitud contradicha y 
acordó por mayoría de votos estimar la | desvirtuada por la información testifi- 
reclamación de D. Mariano Torres Juan I cal practicada ante el Juzgado munici- 
y en su consecuencia declarar la nulidad I pal de la citada villa á instancia de loa

de Montuiri ateniéndose á la l^rcídad 
vigente, acordó por un 1 calidad negar 
¡a proclamación de candidato á los elec
tores Antonio Mayol Mayol, Bartolomé 
Pomar Pomar, José Lladó Ferré, Ga
briel Gerdá Gomila, Jaime Miralles Bu- 
fiola y Pedro José Miralles Buflnola por 
cuanto sus propuestas fueron presenta
das por el Notario Sr, Bauzá y requiren- 
te D. Bartolomé Verger Garcías apesar 
de que no ostentaban ni justificaron po
seer el carácter de apoderados que para 
ello exige|el art. 26 de la Ley electoral, 
como tampoco admitió la propuesta que 
de si mismo hizo el citado D, Bartolomé 
Verger Garcías por no acompañar do

. . . . . - ------i cumento alguno acreditativo de su de-
el suos guiente á una votación sin la pre i rocho ni aparecer su nombre en la cer- 
vía protesta ó el ejercicio de recurrir, I tiflcacíón librada por el Secretario del 
en tiempo hábil para la impugnación I Ayuntamiento de Mon uiri en cumplí- 
del local escogido.«Palma 16 de Di- I miento de la R. O. de 24 de Noviembre 
ciembre de 1916,*Juan Aguiló,—Anto- de 1909, y que obra unida al expedien- 
mo S tjar.» I te, de los que en los últimos veinte años

lengo la honra de comunicarlo é I han ejercido el cargo de Concejal en 
V. 8. en cumplimiento de lo acordado I aquel distrito.
rogándole se sírva trascribir esta reso- I 3.° Que la Junta municipal del Oen- 
luc ón al Alcalde de Santa Eulalia para I so electoral de Montuiri aplicando con 
que la notifique á los interesados, advT- I exactitud lo preceptuado en el referido 
tiéndoles el derecho que les asiste para I articulo 26 de la vigente ley electoral 
apelar de la misma ante el Ministerio de I que obliga de una manera taxativa que 
Ja Gobernación dentro del término de | las propuestas sean presentadas por los 
diez dias según dispone el art, 146 de la I interesados ó por sus apoderados lega- 
ley provincial en concordancia con el | les en unión de los certificados y de la 
9. del R. D. de 24 de Marzo de 1891, I documentación justificativa de su dere-

Palma 17 de Diciembre de 1916,—El I cho, no pudo admitir la propuesta de 
Vicepresidente, Juan Llobera,— P. A. de I los electores antes relacionados hecha 
la U, P.—El 8ecretar.o, Miguel Font. | verbalmente por el Notario Sr. Bauzá y

D, Bartolomé Verger Garcías, sin que 
éstos acompañarán la autorización y el 
poder de los solicitantes, y por lo tanto 
es evidente que dicha propuesta tenia 
que ser rechazada por ilegal,

4.° Que las Juntas municipales del 
Oenso electoral están facultadas para 
admitir y rechazar aquellas propuestas 
que no se ajusten á los preceptos de la 
ley, y en tal concepto, no presentando 
el Sr. Verger, al proponerse, la certi
ficación de ser ó haber sido Concejal, ni 
apareciendo tampoco inclu do en el cer
tificado unido al expediente electoral de 
los que ejercieron aquel cargo durante 
los últimos veinte años, no pudo en ma
nera alguna la Junta admitir legalmen
te su propuesta, que carecia de toda 
documentación y no se ajustaba á lo 
preceptuado en el artículo 24 de la Ley 
electoral, y como desestimada esta pro
puesta, al igual que debida y iegalmen- 
te lo habían sido las á que hace referen
cia el anterior considerando, solo fue
ron admitidas las presentadas confor
me á los preceptos de la Ley, las cuales 
eran iguales en número al de vacantes 
que correspondían elegir, es incuestio
nable que la repetida Junta municipal 

______ _ del Censo electoral de Montuiri ciñien- 
de las elecciones de Concej tles celebra- | Concejales electos, se observa, en prb I dose estrictamente á lo legislado y con 
das en la Sección 2.a del Distrito 1.® del i mer lugar que el expresado funcionario arreglo á la doctrina establecida por 
término municipal de Sauta Eulalia el | no se limitó á levantar acta de loque de 23 de Febrero de 1912 hizo
dia 14 de Noviembre último. | presenciara, á cuyo solo efec¡o fué re- perfecta aplicación del articulo 29 de la

Los Vocales D Juan Aguiló y D An- querido, sinó que, sin estar para ello I Ley elctoral.
tonio Sitjar formularon el siguiente voto I debidamente facultado presentó pro- I Comisión provincial en la sesión 
particular. j puestas de candidatos y además que el I Q116 celebró el dia 15 del corriente acor-

«Los Vocales de la Comisión provin- | acta de que se trata vá suscrita única- I dó p.or unauiinidad desestimar la recia-
cial que suscriben estiman válidas las I mente por el Notario autorizante, no I mación de D- Miguel Ferrando y Obra-
elecciones municipales de la Sección I haciendo ni el requirente ni los reque- d°r y en su consecuencia declarar váli-
2.a del Distrito 1.° del término munici- | ndos ni los test gos presenciales por lo I da la Proclamación de Concejales hecha
pal de Santa Eulalia, por lo que dísin- I que y teniendo en cuenca que la Real por la Junla municidal del Censo elec-
iendo del acuerdo de la mayoría de I Orden de 7 de Enero de 1914 dictada de toral de Montuiri el dia*7 de Noviembre

dicha Comisión provincial, formulan | acuerdo con la de 15 de Julio de 1909 I dltímo con arreglo al mencionado artí-
■ cu o 29 de la ley electoral.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. en cumplimiento de lo acordada 
rogándole se sirva trascribir dicha re
solución al Alcalde de Montuiri para 
que la notifique al interesado advirtién
dole el derecho que le asiste para ape
lar de la misma ante el Ministerio de la 
Gobernación, dentro el término de diez 
días segúu dispone el articulo 146 de la 
Ley provincial en concordancia con el 
9.° del R. D. de 24 de Marzo de 1891,

Palma 18 de Diciembre de 1915,—El 
Vicepresidente, Juan Llobera.—P. A. da 
la O, P, —El Secretario, Miguel Font.

La Comisión provincial ha examina
do el expediente relativo 6 la reclama? I

voto particular, que fundan en los si
guientes:

Considerando: Que aún cuando estu
viese comprobado, lo cual no puede 
aceptarse que en dicha Sección 2.a va
rios individuos hubiesen repartido can
didaturas dentro del Colegio, como no 
se determina quienes sean, ni tampoco 
la eficacia ó trascendencia da sus actos, 
es evidente que tal incorrección quedó 
ugeta á la facultad disciplinaria del 
’residente de la Mesa, según lo preve

nido en el articulo 48 de la Ley electo
ral, sin que coste que aquel reparto no 
justificado constituya coacción alguna, 
ni que los electores se vieran privados 
>or él, de la libertad para la votación; t siendo, en todo caso, la oferta de 

candidaturas el hecho usual y recipro
camente ejecutado y aceptado por los 
candidatos, que podria significar res-

declara que las actas notariales solo I 
deben reputarse, mientras no se com 
prueben ios hechos, como producto del I 
apasionara ento natural de la lucha for
zoso es reconocer que no basta ni es 
suficiente el acta que se examina para 
anular lo que en documentos extendidos 
con los requisitos legales se consigna.

2.° Que de la información testifical ¡
practicada con los requisitos y formali- j 
dudes que la jurisprudencia constante < 
del Ministerio de la Gobernac ún, dic- 1 
tada de acuerdo con el Consejo de Es- * 
tado y especialmente por las Reales Or- i 
denes de 29 de Febrero y 18 de Sep-
tiembre de 1888, 26 de Junio de 1890, 2 
de Marzo de 1912 y 26 de Diciembre de 
1913 exige como indispensables para 
que las informaciones de testigos causen 
prueba plena y fehaciente, aparece que 
la Junta municipal del Censo electoral

La Comisión provincial ha examina
do el expediente promovido por una 
reclamación producida por D, Bartoio- 
mé Verger Garcías y D. Pedro José 
Mi ralles vecinos de Montuiri contra la
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f)rócíaeiá¿ión de Concejales hecha por 
la Jüüta municipal de’ Censo electoral 
de aqi^eila vida el día 7 de Noviembre 
últim o mediante aplicación del artículo 
29 drj la vigente Ley electoral.

V ¡sta la ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907,

Visto'el R. D, de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes, 

Considerando:
1,° Que los reclamantes aportan 

cómo única prueba una copia del acta 
notarial otorgada por el Notario don 
José Banzá Gayá al ser requerido por 
D. Bartolomé Verger Garcías para que 
presenciara la proclamación de candi
datos á que debía proceder la Junta 
municipal del Censo electoral de Mou- 
tdiri el día ( de Noviembre próximo 
pasado, en cuyo documento, aparte 
aparecer su exactitud contradicha y 
desvirtuada por la información testifical 
practicada ante el Juzgado municipal 
de la citada villa á instancia de los Con
cejales electos, se observa, en primer 
lugar que el expresado funcionario no 
se limitó á levantar acta de lo que pre
senciara, á cuyo solo efecto fué requeri
do, sino que, sin estar para ello debida
mente facultado presentó propuestas de 
candidatos y además que ei acta de que 
se trata va suscrita únicamente por el 
Notario autorizante, no haciéndolo ni el 
requirente, ni los requeridos, ni los tes
tigos presenciales, por lo que y tenien
do en cuenta que la R. O. de 7 de Enero 
de 1914, dictada de acuerdo con la de 
15 de Julio de 1909, declara que las 
actas notariales solo deben reputarse, 
mientras no se comprueben los hechos, 
como producto del apasionamiento na 
toral de la lucha, forzoso es reconocer 
que no basta ni es suficiente el atita que 
se examina para anular lo que en docu
mentos extendidos' con los requisitos 
legales se consigna.
^2.° Que de la información testifical 
practicada con los requisitos y formali
dades que la jurisprudencia constante 
del Ministerio de la Gobernación, dicta
da de acuerdo con el Consejo de Estado 
á especialmente por las Rs. Os. de 29 
de Febrero y 18 de Septiembre de 1888, 
26 de Junio de 1890, 2 Marzo de 1912 y 
27 de Diciembre de 1913 exige como 
indispensables para que las informacio: 
nes de testigos causen prueba plena y 
fehaciente, aparece que la Junta muni 
cipal del Censo electoral de Montoiri, 
ateniéndose á la legalidad vigente, 
acordó por unanimidad negar la pro- 
clamac ón de candidatos á los elec
tores Antonio Mayol Mayol, Bartolomé 
Pomar Pomar, José Líadó Cerdá, Ga
briel Cerdá Gom la, Jaime Miralles 
BuQola y Pedro José Miral.es Buñola, 
por Cuanto sus propuestas fueron pre
sentadas por el Notario Sr. Bauzá y 
requirente D. Bartolomé Verger Gar 
cías apesar de que no ostentaban ni 
justificaron poseer el cá'ráctar de apo
derados que para ello exige el artículo 
26 de la Ley electoral, como tampoco 
advirtió la protesta que de si mismo 
hizo el citado D. Bartolomé Verger 
Garciás por no acompañar documento 
alguno acred tativo de su derecho ni 
apárecer su nombre en la certificación 
libiada por el Secretario del Ayunta
miento de Montuiri en cumplimiento de 
la R O, de 24 de Noviembre de 1909, 
y que obra unida al expediente de los 
que en los últimos ve me años han ejer
cido el cargo de Concejal en aquel dis
trito.

3 .° Que la Junta municipal del Cen
so electoral de Montuiri aplicando con 
exactitud lo preceptuado en el referido 
articulo 26 de la vigente Ley electoral, 
que obliga de manera taxativa que las 
propuestas sean presentadas por los 
interesados ó por sus apoderados lega 
les en unión de los certificados y de la 
documentación justificativa de su dere 
cho no pudo admitir la propuesta de los 
electores antes relacionados hecha ver
balmente por el Notario Sr. Bauzá y 
D. Bartolomé Verger Garcías sin que 
éstos acompañaran la autorización y el 

'poder de los solicitantes, y por lo tanto 
es evidente que dicha propuesta tema 
que ser rechazada por ilegal,

4 .° Que las Juntas municipales del 
Censo electoral están facultadas para 
admitir y rechazar aquellas propuestas 
que no se ajusten á los preceptos de la 
ley, y en tal concepto, no presentando 
el Sr. Verger, al proponerse, la certifi
cación de ser ó haber sido Concejal, ni 
apareciendo tampoco incluido en el cer
tificado unido al expedien.e electoral 
de los que ejercieron aquel cargo duran
te los últimos veinte años, no pudo en 
manera alguna la Junta admitir legal
mente su propuesta, que carecía de 
toda documentación y no se ajustaba 
á lo preceptuado en el articulo 24 de la 
Ley electoral; y como desestimada esta 
propuesta, al igual que debida y legal
mente lo habían sido las á que hace 
referencia el anterior considerando, 
solo fueron admitidas las presentadas 
conforme á lus preceptos de la Ley, las 
cuales eran iguales en número al de 
vacantes que correspondía elegir, es 
incuestionable que la repetida Junta 
municipal dei Oenso electoral de Mon- 
tuiri ciñiéndose extrictamente á lo le
gislado y con arreglo á la doctrina 
establecida por R. O. de 23 de Febrero 
de 1912, hizo perfecta aplicación del 
articulo 29 de la Ley electoral.

La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 15 del corriente acor
dó por unanimidad desestimar la recla
mación de D Bartolomé Verger Gar 
cias y D. Pedro José Miralles Buñola y 
en su consecuencia declarar válida la 
proclamación de Concejales hecha por 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Montuiri el día 7 de Noviembre últi
mo con arreglo al mencionado artículo 
29 de la Ley electoral,

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. 8. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sirva trascribir ésta re
solución al Alcalde de Montuiri para 
que la notifique á los interesados advir
tiéndoles el derecho que les as.ste para 
apelar de la misma aute el Ministerio 
de la Gobernación dentro del término 
de diez dias según dispone el artículo 
146 de la Ley provincial en concordan
cia con el 9.° del R. D, de 24 de Marzo 
de 1891.

Palma 18 de Diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Juan Llobera.—P. A. de 
la C. P. - El Secretario, Miguel Font,

Núm. 3148
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

TERUITOR1AL DE PALMA

Circular,—Próxima la época en que 
se ha de proceder por las Juntas Muni
cipales á la rectificación de las listas, 
según previene ei are. 16 de la Ley de 
20 de Abril de 1888, y atribuyéndose 
por la generalidad de los que censuran 
el resultado del Tribunal del Jurado á 
ia defectuosa ó deficiente formación de 
esas listas; he de llamar la atención de 
V, para que con lodo celo cumpla la 
importantísima misión que la Ley le 
atribuye y recordarle las disposiciones 
dictadas para que su intervención en 
esos trámites sea debidamente eficaz.

Es muy de lamentar que á los veinti
cinco años de vigencia de la Ley, no se 
haya llegado á formar un censo de Ju
rados que refleje la realidad y se aco
mode á las ex gencias de la institución: 
falta de civismo en unos y censurables 
complacencias en otros, han hecho que 
en las primeras listas, en las que for
man las Juntas municipales solo apa
rezcan aquellos vecinos desvalidos de 
toda influencia cerca de los vocales 
que las constituyen, ó aquellos otros 
que, faltos de ilustración y de la nece
saria independencia, ofrecen menos ga
rantías de resistir á los manejos que 

! llegado el caso pudieran ponerse en 
practica, para quebrantar ó desviar las 

í determinaciones de su conciencia,
Tal estado de cosas no puedo conti- 

! nuar, y es urgentísima necesidad y sa- 
¡ grada obligación para todos la de poner 
' á prueba, cada uno en la esfera que le 
i está señalada, toda actividad y buen 
í deseo para que ese instrumento de la 
; Justicia, esa hermosa insticuc.ón, en la 
: cual se depositan los más sagrados de

rechos del hombre; su vida, su libertad, 
su honra y su probidad, llegue á pro
ducir los frutos que los autores de la 
Ley, al recoger la voluntad de la Na
ción esperaron de ella, y que debió y 
debe dar si por todos que intervenimos 
en su desarrollo y funcionamiento se 
cumplen las obligaciones que nos están 
señaladas.

No se explica ni puede explicarse más 
que por inexcusable abandono de esos 
deberes, las diferencias tan notables que 
se observan al examinar las listas del 
censo de población, ó de electores, y las 
de Jurados: no se sabe, ni se explica 
más que por las causas dichas por que 
personas aptas para el cargo de Jurados 
dignísimas por todo concepto, ilustra
das, con desahogada posición económi
ca, con reconocido prestigio social per
fectamente conocido en el Municipio que 
figuran en el censo de población, en el 
de electores y en el de padrón de veci
nos, esto es, en registros públicos á los 
cuales puede acudirse para reunir ante* 
cedentes, no aparecen en la lista de 
Jurados, sin que conste en las actas de 
las sesiones de la Junta el motivo ó con
sideración que ésta haya tenido en 
cuenta para su exclusión. Ello no ocu
rriría si los Fiscales municipales, cum 
pliendo los deberes de su cargo ejerci
taran con la debida oportunidad y ener
gía las facultades que la Ley les atri
buye. Para que los cumpla en lo sucesi
vo y no den motivo á la dura crítica 
que de su intervención en materia de 
tan capital importancia se hace, he de 
recordar á todos los de esta provincia 
las disposiciones determinantes y regu
ladoras de estas facultades y obliga 
cionej á que aludo, y señalarles la for
ma en que me han de dar cuenta de 
haberles ejercitado y cumplido,

El artículo 14 de la Ley antes men
cionada, designa los funcionarios y ve
cinos que han de constituir la Junta 
para la formación de la primera lista, 
formalidades que para la constitución 
de la misma se han de observar y trá
mites que han de seguirse en las recla
maciones que sobre ello surjan, La Cir
cular de la Fiscalía del Tribunal Supre
mo de 21 de Dic.embre de 1896 señala 
á los Fiscales municipales la norma de 
conducta que han de seguir cuando en 
la constitución de esa Junta se observe 
alguna extrahmitación ó irregularidad, 
previniendo á los mismos que formulen 
su reclamación por conducto del Juez 
municipal ó directamente; si este se 
negara, á la Junta ó Sala de gobierno 
de la Audiencia acompañando el docu
mento justificante que sirva de base á 
su reclamación: en el número l.° de esa 
Circular se dice á los Fiscales munici
pales que no les es lícito dejar de asistir 
á la Junta, de tal modo, que su falca 
arguye vicio de nulidad, siendo también 
precisa y obligatoria la presencia del 
Juez municipal ya que las funciones de 
uno y otro son insustituibles; en el n,0 2.0 
de la misma se ordena á los propios Fis
cales municipales que vigilen para que 
las Juntas se constituyan en formaso
lemne, después de citados los que la 
componen, y sin que aquellas puedan 
funcionar si no concurre la mayoría 
absoluta de los vocales, ó sean cuatro, 
incluyendo en este número ai Juez y 
Fiscal Municipal.

El articulo 16 de la Ley previene que 
todos los años, en la primera quincena 

I' de Enero se ha de reunir la Junta para 
hacer en las dos listas las rectifica
ciones necesarias incluyendo á los que 
deban figurar en ellas y excluyendo á 
los que se hallen en algunos de los ca
sos comprendidos en los artículos diez 

’■ y once. El 17 encomienda al Fiscal Mu- । mcipal el cuidado de que no se incluyan 
en esas listas á las personas que no 
deban figurar en ella con arreglo á las 

■ disposiciones de la Ley y le impone la 
, obligación de apelar de las resoluciones 

que no considere legales. El numero 
cuarto de la circular de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo ya mencionada, en

, carga á los Fiscales Municipales que 
interpongan su oficio para que se ex
cluya de las listas a los que estén com
prendidos'enalgunos de ios casos que 

enumeran los artículos 10,11 y 12déla 
Ley, asi como á aquellos otros que por 
cualquiera razón fundada no sean acree
dores á obtener la investidura de Jura
do, y que soliciten la inclusión de cuan
tos consideren con verdadera aptitud 
para el cargo, ya esa aptitud la tuvie
ren antes ó la hubiesen adquirido des
pués de las listas precedentes, debiendo 
entenderse, según el n,° 5 que no saben 
leer ni escribir los que lo hacen con 
marcada imperfección y recomendando 
á los propios funcionarios el n.° 6,° de 
la misma circular, que cuiden de que se 
incluya preferentemente en las listas 
á las personas que por su probidad 
indepeodencia y cultura intelectual sean 
susceptibles de comprender y desempe
ñar cumplidamente la misión que el Le
gislador confia á los Jurados, asi como 
de que se elimine de aquellas á los que 
carezcan de los requisitos indispensa
bles, ó que por su conducta moral ofrez
can motivo para dudar de que cumplí* 
rán con buena voluntad y recta inten
ción las obligaciones inherentes al car
go, recordándoles, por último, en el 
n.° 7 que lo mismo en las inclusiones 
que en las exclusiones los Fiscales Mu
nicipales tienen la obligación de for
mular las oportunas reclamaciones y si 
no fueren atendidas éstas la de interpo
ner la apelación que prescribe el art, 17 
de la Ley.

El articulo 8.° del Real decreto de 
ocho de Marzo de 1897 previene que los 
fiscales municipales han de cuidar bajo 
su responsabilidad de pedir que se im
ponga á los contribuyentes, que llama
dos á la junta, reusaren asistir sin cau
sa justificada, la multa de cincuenta á 
cien pesetas, y que den cuenta circuns
tanciada al Fiscal de la Audiencia de 
cuantas irregularidades y defectos ad
viertan en la constitución y actos de la 
Junta,

Convencido el que suscribe de que la 
fiel observancia de tales disposiciones 
ha da conducir al fia deseado, está dis
puesto á exigir su más exacto cumpli
miento, y á promover, como anterior
mente lo ha hecho, los procedimientos 
edecuados para que se imponga la de
bida sanción al que falte á cualquiera 
de ellas, y para esto, á más de encare
cer á V. que ponga á contribución toda 
su voluntad y buen deseo en cuanto á 
tan importante servicio afecta, seguirá 
las intrucciones siguientes:

1 .a Vigilará para que la Junta se 
constituya en forma solemne y que sean 
citados todos los que la componen, dán
dome inmediatamente cuenta circuns
tanciada de Jas irregularidades y de
fectos que advierta en su constitución y 
formulando desde luego las oportunas 
reclamaciones.

2 .a Investigará y me dará de igual 
modo cuenta detallada de si los Alcal
des y Jueces Municipales han cumplido 
exactamente las obligaciones que les 
imponen los artículos l.°, 2.°, 3.° y 5,° 
del Real decreto de 8 de Marzo de 1897,

3 .a En las sesiones que la Junta ce
lebre cuidará V. y sobre este deber le 
llamo la atención del modo más prefe
rente, de solicitar las inclusiones y ex

: clusiones en las listas según exigen los 
i números 4.°, 5.° y 6.° de la circular de 
la Fiscalía del Tribunal'Supremo de 21 

i de Diciembre de 1896 debiendo tener 
presente que aun cuando no consten an- 

' tecedenles en el expediente que el Juez 
Municipal haya formado, puede y debe 
V. reclamar por conducto del propio 

' Juez ó directamente los necesarios para 
justificar su petición, principalmente los 

' que resulten del padrón de vecinos, que 
obrará en las oficinas municipales y en 
las listas electorales, de las cuales ha 
de haber cópíae certificadas en la Junta 
municipal del censo, acudiendo en su 
caso y si para ello fuere preciso á la 
Junta Provincial, Con los antecedentes 
que figuren en esos registros, que son 
públicos, tendrá V. base segura para 
hacer las peticiones de inclusión y ex
clusión que en este número le indico, 
de tal modo, que deberán ir á las listas 
de Jurados ó por lo menos ser solicitado 
por V, todos aquellos que reuniendo 

: las condiciones que la ley exige- figuren
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en los antedichos'padron de vecinos y 
listas electorales,

4 .a Cuidará que encías actas de las 
sesiones que la Junta celebre se hagan 
constar las peticiones de V. sobre in
clusión ó exclusión, y las resoluciones 
que aquella adopte y el motivo ó funda
mento de las exclusiones que acuerde,

5 .* Sí sus reclamaciones sobre in
clusión ó exclusión en las listas no 
fueren atendidas, formulará la apela
ción que prescribe el artículo 17 de la 
Ley, dándome inmediatamente cuenta 
de haberla efectuado,

6 .a Terminadas todas las sesiones 
que la Junta celebre para la rectifica
ción de las listas reclamará copia cer
tificada de las actas, remitiéndola á esta 
Fiscalía.

7 .a Tan pronto como se recíba en 
ese Juzgado el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia en que se inserte esta C¡rcu 
lar se servirá manifestarme que queda 
enterado de cuanto en ella se previene.

Palma veinte y dos de Diciembre de 
1915.—El Fiscal de la Audiencia Terri 
torial, Rafael Molina,
Sr. Fiscal Municipal de,..».

Núm, 3149
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Jues de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
En autos juicio ejecutivo que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de don 
Juan Bestard, por el Procurador D, Ga
briel Matas á nombre de D, Conrado 
Planas Izquierdo contra D, Miguel Sa- 
bater y Bennasar, sobre pago de canti
dad, se ha acordado sacar á pública 
subasta, por término de ocho dias, los 
géneros y muebles embargados al refe
rido D. Miguel Sabater y Bennasar que 
con la expresión de su respectivo justi
precio á continuación se detallan:

Pesetas

'Pete tu

Doscientos cincuenta metros 
franela imperio, en. . 225*00

Cuatrocientos sesenta me
tros franela Ragué, en. , 276'00

Doscientos cuarenta metros 
franela piqué, en. • 120*00

Quinientos metros franela
Sitjes, en. . 236'00

Quinientos sesenta metros 
franela lana novedad, en. , 1400'00

Cuarenta y siete metros fra
nela lana novedad 8/4, en. , 199*75

Cuarenta y dos metros fra
nela lana, 90 centímetros ama
rilla, en, । 126*00

Diez y siete metros franela 
lana gris, en. . 39*10

Dos mil ciento cuarenta me- .
tros tela Vichy de diferentes 
clase y marcas, en, , 1070*00

Doscientos ochenta metros 
tela Parella retort, en, . 224*00

Cuatrocientos noventa me* 
tros tela Cuty satén 80 centí
metros, । 307*50

Ciento cincuenta y ocho me
tros de idem delantales 4/4 
azul, en, . 158*00

Cuarenta y cinco metros 
yute de diferentes clases, , 85*00

Veinte y ocho metros tela
Piqué acolchado, en. , 24*00

Veinte y c neo metros percal 
para luto, en. . 12*00

Veinte y cinco metros Piqué 
tubolar, en. , 86*00

Quince metros tela Batis
ta, en. . 12*50

Diez metros tela Batista ne
gro, en. , 16'00

Ciento cincuenta metros te- 
gido fantasía diferentes .colo
res, en. , 166*00

Treinta metros Piqué color, 
en. , 26*00

Viente y dos metros Casimir

Peeetai

Cincuenta metros lana Bel
ga, en. . 75*00

Veinte y cinco metros lana
Celma, en. . 45*00

Veinte metros Drap Lion, 
en, । 42*00

Treinta metros lana Belga, 
en. . 76*00

Sesenta metros lana saldo, 
en. , 56'00

Ochenta metros lana labra
da, en. . 156*00

Dos cortes de lana negra la
brada, en. । 66*0(

Quince metros Crespón, en. 45 00 
Diez metros lana Pirineo la

brada, en. ,25'00
Oí ncuenta metros lana Techa

negra, en. , 55*00
Diez metros lana Sirena, en 15*00
Catorce metros lana Sarga

en. < 26*00
Treinta y cinco metros lana

Armure en. * 65*00
Veinte y cinco metros lana

Armure, en. . 38*00
Un corte lana fantasía en, 28*C )
Otro corte lana negio, en, 28'0)
Ochenta metros dril de dife

rentes clases, en, , 86*00
Sesenta metros lana Aicoy,

en. . 55'00
Ciento noventa y un metros

Crudillo diferentes olases, en, 95*00
Cincuenta metros tela Casi

mir, en. , 45*00
Nueve piezas tela Plugastel 

de diferentes anchuras y cla
ses, en. , 312*00

Dos piezas lienzo diferentes 
anchuras y clases, en. , 55*00

Nueve piezas tela Plugastel, 
de diferentes clases, en. . 275'00

Ocho sábanas tela Plugastel
de diferentes clases, en. . 66*Oo

Ocho piezas lienzo, diferen-

Cuarenta mellos estambre
Sarga, en, . 225*00

Setenta y cuatro pañuelos
Saldo, en. . 286*00

Doscientos sesenta y ocho 
metros Pana, varías clases, 
en. . 518*00

Ciento cincuenta y dos pa
ñuelos mantones, de diferen
tes tamaños, en. , 485*00

Diez y siete pañuelos meri
no desde el numero 10 al 13, 
en. . 66*00

Treinta y una mantas al
godón sobrecameras y crudas, 
en. . 248*00

Veinte y cuatro cortes tra
jes lanilla diferentes clases, 
en, । 556*00

Veinte metros paño Melton- 
paletón liso, en, , 102*00

Cuatro alfombras Moqueta, 
en. , 26*00

Cuarenta y siete docenas 
pañuelos hilo, blancos, en, • 156*00

Cuatro docenas pañuelos ab 
godón celados, en. , 16*00

Cuatro docenas pañuelos lu
to, en. . 12*i 3

Seis docenas pañuelos hilo 
dobladillo, en. . 28'UO

Seis pañuelos seda artísti
cos, en, , 12*00

Cincuenta y cuatro camisas 
franela, con tirilla, en, . 155*f )

Ocho camisas franela cue
llo, en. . 24*00

Noventa y una camisas para 
verano, con tirilla, varios co
lores, en, । 273*i 3

Doce chales Blonda, en, . 125,, <
Veinte y cinco metros tela 

tul cenefa, en. . 54*CJ
Cuatro metros tela Grana

dina, en. • 8*( )
ün manto Tamis, en, . 8*. )
Tres cortes manta seda Su-

rá, en, • 28*’ 1
Doce metros gasa blanca, 

en, . 36*? 1
Treinta y dos metros visillo 

esterilla blanco, en. . 18*1 )
Diez metros punto seda 

blanco, en, * 56*00
Seis metros Jaconette 1300, 

en, • 6*75
Trece metros Jaconas 120, 

en, • 16* *
Treinta y ocho metros pa

tent Victone, de diferentes
clases y trozos, en. . 36‘C)

Veinte y seis docenas cue
llos Piqué, diferentes clases, 
en. . 110*0

Cinco docenas puños, en. . 30*10
Cincuenta cajas algodón

Perlé, en. . 75'00
Cinco docenas pañuelos do

bladillo, en. . 16*00
Veinte docenas y media pa

ñuelos Regina bordados, en, . 38'03
Once docenas de calcetines 

listados, en. . 75*63
Cierno diez docenas carretes 

hilo Cadena y León, . 226 00
Treinta y cinco cajas se

da, en, . 35*1 )
Veinte y cuatro c^jas carre

tes semi-seda, en, . 26*1)
Doce gruesas de cierres, en, 16*1
Seis cajas ovillos algodón

Ancora (color) en. . 14'(J
Cinco cujas id, blanco, en, 16 CJ
Ocho docenas piezas cinta 

hilo n,° 4, en, , 14*00
Veinte docenas piezas cin

ta algodón, en. , 15*00
Trece cajas cinta superfina,g 

vanos números, en, , 85'í
Tres gruesas hebillas, en, . 6'00
Tres gruesas Corchetes para 

pantalón, en, , 6*( J
Setenta y cinco piezas de 

galón adorno de diferentes cía- 
ses, en, • 396*63

Cuarenta y siete piezas de 
galón adorno, veinte y una de 
ellas no enteras, en. • 275'00

Siete piezas galón flejo, en , 109Q00
Ciento cincuenta y cuatro

piezas 8utachs fantasía. « 96*0Q

Ocho docenas camisetas G.
I, para Señora, Gris, diferen
tes medídae, justipreciadas, en 96*00

Una docena refajos crudos, 
en, . 30*00

Nueve docenas más tres ca
misetas granito, de diferentes 
medidas, en. • . 93'25

Tres docenas camisetas gra
nito para niño, en, , 24*00

Seis docenas camisetas cru
do, para caballero, diferentes 
medidas, en, . 96*00

Dos docenas pantalones P, 
8, para caballero, diferentes 
medidas, en, . 40*00

Cuatro docenas camisetas 
rusas, color, diferentes medi
das, en. • 88*00

Dos docenas pantalones P,
L. diferentes medidas, en, , 40*00

Diez y ocho pantalones ru
sos color, diferentes medidas, 
en, । 35*00

Cinco docenas camisetas pa
ra caballero P. L., diferentes 
medidas, en, . 90*00

Tres docenas toreras para
Señora, P. R. diferentes medi
das, en, , ♦ 45*00

Dos docenas calcetines, lana
Color, en, • 32'00

Seis docenas y media de me
dias negras, diferentes medi
das, en, । 45*50

Cuatro docenas camisetas 
para verano, en, . 48*00

Dos docenas de pantalones 
de lana, para verano, en. . 12*00

Doscientos ochenta metros
de damasco M,, en, . 182*00

Noventa metros de damasco
Imperio, en. . 72*00

Sesenta y ocho metros in
diana para muebles, 1.a, en. . 37*40

Doscientos catorce metros 
percal luto, en, . 128*40

Sesenta metros percal Alsa- 
oia, en. • 24*00

Doscientos metros franela 
canutillo, en. . 116*00

Cuatrocientos sesenta me
tros algodon-semi-lana, en. , 391*00

Trescientos metros franela
argentina, en, । 240*00

3/4, en, , 28*00
Cien metros tela Escocesa

segunda en, , 86*00
Cien id, id, primera en. , 95'00
Diez y seis metros Satén

Chino, en. . 24*00
Catorce metros id. id, negro 

cuervo, en. . 45*00
Sesenta metros Raso algo- 

don, en, , 25*00
Treinta metros Piqué segun

da, en , 19*76
Cuarenta metros Percalina 

para mangas, en, , 26*00
Veinte y cinco metros Casi

mir merino, en. , 16'00
Veinte y cinco metros id, 

id,, en, , 26*00
Treinta metros tela Frufú, 

en. . 14*00
Sesenta id, Céfiro, en, , 52'00
Cincuenta metros Frufú Ma-

ria Antonieta, en, , 45*00
Ciento treinta metros piel 

seda, en. ' . 286'00
Sesenta metros pana La

brada seda, en, , 215'00
Veinte y dos metros pana 

lisa algodón, en. , 24'00
Treinta metros pana lisa se

da, en. , 76*00
Seis piezas Tarlatana, en. , 28'00
Cien metros lan* Aicoy, en, 160'00
Nóvente y ocho metros lana 

fantasía, diferentes clases, en, 426'00
Ciento cincuenta y un me

tros lana Aicoy, diferentes cla
ses, en, , 236'00

.Ciento veinte metros lana
Montpellier, en. . 146'00

Noventa metros lana cua- 
dritos, en, , 152'00

Cincuenta metros lana Che
viot, en, , 146'00

Cuarenta metros Pañete Mel
lon, en. , 42*00

Veinte y cinco id, id, 140, en 66*00
Sesenta y dos id. Una Sar

ga azul, en, , 135'00
Veinte y nueve metros lana

negra, en. , 66'00
Ochenta metros lanilla Cel ■ 

ma, en. . 75'00
Veinte y cinco metros lana

Turista, en, , 45*00

tes clases en, , 86*00
Seis piezas madapolán Ca

zadora, en, . 76*00
Seis piezas madapolán Flor

de a'godón, en. , 66*00
Seis piezas madapolán Ge-

raldine, en. , 48*00
Treinta metros tela asarga

do un pelo, en. , 22*00
^Una pieza tela 64 metros,
Curado C. 34, en. . 34'00

Dos piezas tela, 98 metros,
Tágalo, en, , 46*1 )

Dos piezas 68 metros, Ren
tería, en, . 46*03

Tres piezas 167 metros,
Charleston, en, , 160*1)

Dos piezas tela Rentería, en 42*( 1 
Catorce manteles Sarga al

godón, diferentes medidas, en 25*63
Seis docenas servilletas al

godón, en, . 24*00
Dos juegos para seis cubier

tos mantelería, en, , 15*C0
Doce toallas, en, . 15'00
Seis manteles crespón, en, 12‘( ) 
Tres docenas servilletas hilo,

en, . 18*00
Dos docenas manteles 8/8

B, en, . 6*00
Dos docenas manteles 8/10

B, en. , 8'00
Seis docenas servilletas Sar

ga algodón, en. . 24*00
Setenta y dos mantas gran-

¡des de algodón, en, , 288'00
Cuarenta y ochp paraguas

de diferentes clases, en. , 198*00
Ciento veinte y tres corsés

de varios tamaños, en, . 869*00
Treinta y seis pares ligas

corsé, diferentes clases, en. . 28‘00
Cuarenta y dos corsés de

vanos tamaños, en. . 125*00
Ochenta y cuatro metros

Afelpado diferentes clases, en. 66*00
Cincnenta bufandas, en, . 86*00
Setenta metros paño estam

bre varias clases, en, . 896*00
Cincuenta y un metros paño

Patent varias senes, en, . 266'00
Noventa y ocho metros Mu

selina negra y azul, en. . 576*00
Diez y ocho metros Patent,

:paño, en, • 105*00
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Pesetas Pesetas

Tres piezas cordón tubular 
seda, en. • ,

Doce piezas cinta pana, en,
Cuatro piezas Corselete, en,
Ocho piezas cinta goma li

gas, en, ,
Dos paquetes algodón hilva

nar, en, ,
Veinte paquetes abanicos, 

en, * .
Ocho cuellos Frivolité, en.
Treinta y seis aplicaciones, 

en. .
Doce porta abanicos, en.
Seis piezas cinta para flejos, 

en. » ,
Diez y seis aplicaciones, en, 
Veinte y cuatro borlas, en. 
Diez y nueve pares liga ca

mas, en. .
Cinco porta abanicos dublé, 

en, ,
Cinco botonaduras, en. , 
Dos docenas alfileres fanta

sía, en, • ,
Dos docenas Indispensables, 

en, ,
Setenta y seis juegos de Pun

tilla y entredor, en. ,
Treinta juegos puntilla y en- 

tredór, en. • ,
Treinta y una piezas punti

lla, en. ,
Treinta y una piezas tiras 

bordadas, en, ,
Veinte docenas carretes tor- 

sal, en. .
Catorce docenas Velonas es

tambre, en. .
Nueve docenas pañuelos es

tambre blancos y color. .
Un abriguito Pirineo niño, 

en. .
Ocho capas astracan, en. .
Una capa Pirineo niña, en.
Dos metros astracan blan

co, en, .
Un metro flejo cordelillo, 

en. .
Una pieza Carcasa 20 me

tros, en, .
Treinta y cinco nubes pelo 

cabra, en. .
Cinco nubes estambre en. , 
Tres chalecos Tricot, en. . 
Doce boas señora, en. . 
Tres Fichú lana, en. . 
Cuatro Matferlans, en. , 
Siete docenas corbatas, va

rias clases, en. .
Doce docenas aparatos para 

corbata, en, .
Dos docenas tiras punto, en, 
Ocho chalinas negras, en. , 
Dos docenas chalinas color, 

en. •
Veinte pañuelos seda cruda, 

dobladillo, en. .
Veinte y tres P. L. palas 

crespón glacilla y otoman, en,
Tres corbatas Lecet, en. .
Cuarenta corbatas fantasía, 

en. •
Cinco docenas corbatas de 

varias clases, en. .
Dos y media docenas corba

tas también de varias clases.
Trece juegos cortínages cro

chet, en. - •
Un cubrecamas crochet, en,
Cuarenta y tres delantales 

de varias clases, en. •
Nueve toallas flejo labrado, 

en. •
Tres docenas toallas tuteas, 

en. -
Veinte y cinco metros alona, 

en. •
Veinte metros Frivolité, en.
Cuarenta metros galón aza

bache, en. ' •
Dos cuellos Frivolité seda, en
Una docena cuellos corbata 

para caballero, en. •
Una Estantería, en. , 
Seis mostradores de madera 

blanca, en. •
Una lampara eléctrica, en.
Una lampara á gas, en. .
Una vidriera de la puerta 

de entrada, en, ।

12*00 
10‘00
10'00

14’00

4‘00

16'00 
17’00

48’00
8’00

3*00
12'00 
10'00

15'00

12'00
2'50

18'00

5’00

240'00

75*00

34*00

34'00

12'00

18'00

26'00

6’00 
14'00 
1600

6'00

6'00

6'00

66*00
6 00 

36'00 
4800
3-60 

28*00

76'00

18'00 
20'00
7-00

4'00

22'00

26'00
1'00

16'00

35'00

15'00

190'00 
14'00

43'00

12'00

24'00

20'00 
15'00

15'00
5-00

7‘00 
100'00

200*00
15'00
5'00

50'00

Una mesa colisa de tres ta
bleros, en, . 50'00

Otra mesa blanca, en. . 10'00
Seis sillas y un sofá forrado 

de terciopelo, con funda blan
ca, en. ■ . , 100'00

Un guarda ropas de nogal, 
en. . 100'00

Cuatro cuadros con marco 
de nogal, en. . 50'00

Un espejo con marco de cao
ba, en, , 15'00

Dos cómodas viejas sin pie
dra marmol, en, . 90'00

Seis sillas de las llamadas 
de Viena, asiento de madera 
en, . , 40'00

Una mesita de centro, ma
dera de nogal, en, , 15'00

Para cuyo remate queda señalado el 
dia siete de Enero póximo y hora de 
Jas once, ante el presente Juzgado y ba
jo las condiciones siguientes,

1 .a La subasta se verificará de to
dos los géneros y muebles descritos en 
un solo lote,

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, á excepción del 
ejecutante, consignar previamente en 
mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito co
mo garantia de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

3 / No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras parles del 
justiprecio.

4 .a Los gastos de subasta y remate, 
serán de cuenta del comprador.

Palma veinte y dos de Diciembre de 
mil novecientos quince.—Antonio Ño
ñez de Castro. —Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 3112
Den Baltasar Moner y Juan, Jue» munt- 

c íd  ol de la villa de Aniraitoc, partido 
judio al de Palma, provincia de las 
Baleares.
Por el presente se cita á Juan Mora- 

gues y Palmer mayor de edad, de igno
rado paradero, casado con Margarita 
Ferrá y Flexas vecina del lugar de 
S'Arracó para que el dia veinte y siete 
del actual á las catorce horas compa
rezca ante este Juzgado municipal al 
objeto de celebrar un juicio verbal soli
citado por Juan Pujol y Ensefiat con
tra la dicha Margarita Ferrá y Flexas 
sobre pago de ciento treinta y cinco pe
setas, advirtiéndole de que no compare
cer le parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar pues asi lo tengo or
denado en providencia del dia de ayer 
dictada en el expresado juicio.

Y para que sirva de citación al refe
rido Juan Moragues y Palmer se extien
de el presente á fin de que sea publicado 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia 
en Andraitx á diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos quince,—Baltasar 
Moner.—Ante mi, Antonio Planas, Se
cretario

Núm. 2943
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
durante el mes de Octubre del corrien
te año en las obras públicas que este 
Ayuntamiento realiza por administra
ción.
Semana del 1 a1 3.—Por construir una 

nave de matanza del nuevo matadero 
público de reses: Oficiales (jornales) 4, 
importan pesetas 10'50. Peones (jorna
les) 1 y i, importan pesetas 2'25,

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5'34,

Por recomponer el piso de varias ca
lles: Oficiales (jornales) 7, importan pe
setas 18'18. '

Semana del 4 al 10.—Por construir 
una nave de matanza del nuevo mate- 

dero público de reses: Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 16'50. Peones 
(jornales) 1 y J, importan pesetas 2'25. 
Kilógramos cemento 210, importan pe
setas 4'50,

Por recomponer el piso de los cami
nos vecinales del Dragonar y de Deyá. 
OBciales (jornales) 15 y f, importan pe
setas 39 07. Peones (jornales) 4 y im
portan pesetas 9'50.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 10'68.

Semana del 11 al 17. —Por construir 
una nave de matanza del nuevo mata
dero público de reses: Oficiales ('jorna
les) 4 y i, importan pesetas 13'81. Peo
nes (jornales) 5 y |, importan 10'50. 
pesetas. K lógramos cemento 84, impor
tan pesetas 1'80.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 5, importan 13'18 pesetas

Por recomponer el piso de los caminos 
vec nales de Biniaraix y del Cementerio 
Oficíales (jornales) 22, importan pesetas 
55'20,

Semana del 18 al 24.—Por construir 
una nave de matanza del nuevo mata
dero público;de reses: Oficiales (jorna
les) 5 y f, importan pesetas 18'68, Peo
nes (jornales) 7, importan pesetas 14’00, 
Kilógramos cemento 1050, importan pe
setas 22*50.

Por construir una acera en la carre
tera del Puerto: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 5'68. Kilógramos cal, 
84, importan,pesetas 1'80. Metros bordi, 
lio 13'60, importan pesetas 37‘40.

Por construir una acera en la calle de 
San Bartolomé: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetee 5'68, Kilógramos cal 
84, importan pesetas 1'80. Metros bor
dillo 10'dO, importan pesetas 28'32,

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4, importan 10'68 pesetas.

Por recomponer el piso de varias ca
lles: Oficiales (jornales) 14, importan 
pesetas, 34'25.

Por una reparación á la alcantarilla 
de la calle de San José: Oficiales (joma 
les) 5, importan pesetas 12'09. Kilógra 
mos cemento 336, importan pesetas 
7'20.

Semana del 25 al 31.—Por construir 
un cobertizo sobre el lavadero del cami
no de Las Argilas: Oficiales (jornales) 
2, importan pesetas 6’50. Peones (jorna
les) 4, importan pesetas 6'80. Kilógra- 
mes cemento 420, importan pesetas 
9'00. Tejas 70, importan pesetas 6'30.

Por construir una acera en la calle de 
San Bartolomé: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 5'68. Peones (jornales) 
4, importan pesetas 8'00. Kilógramos 
cal 168, importan pesetas 3'60, Metros 
bordillo 15'30, importan pesetas 41’07,

Por construir una acera en la calle de 
Isabel II: Oficiales (jornales) 1, importa 
pesetas 2'84. Peones (jornales) 1, impor
ta pesetas 2'00. Metros bordillo 6 30, 
importan pesetas 17'32,

Por la limpieza pública: Oficíales (jor
nales) 4, importan 10'68 pesetas.

Por clavar faroles para el alumbrado 
público: Oficiales (jornales) l, importa 
pesetas 2'84 Peones (jornales) 1, impor
ta pesetas 2'00. Kilógramos cemento 
252, importan pesetas 5'40. Columnas 
de cemento: 7, importan pesetas 7'00.

Por recomponer el piso de varias ca
lles: Oficiales (jornales) 18 | importan 
pesetas 45'21, Peones (jornales) 3, im
portan pesetas 6'00,

Por reparar herramientas: Pesetas 
44'92,

Nota: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento: 
Miguel Seguí. Tejas: Miguel Seguí. Oo 
lumnas de cemento: Miguel Seguí. Cal: 
Juan Quetglas. Bordillo: Onofre Reinés; 
Sebastián Oliver, Pedro Magraner y 
Antonio Oolom, Herramientas: Juan 
Xumet.

Sóller 29 de Noviembre de 1915. -El 
Alcalde, Juan Puig.

Núm. 8146 
SALINERA ESPAÑOLA

Ba l a n c e e s 30 d e Ju n io  d e 1915
Activo Pese tai

Fincas de la Sociedad, , 5.000.000'00
Mobiliario, , 3,854'07
Material fijo y móvil. , 383.726'56
Repuestos, . 5 000'00
Sales. , 68.000'00
Valores en cartera, . 
Cuentas corrientes, sal-

3.783.000'00

dos deudores, ,
Cuentas transitorias, sal-

3.533.545'21

dos deudores, , 26.747*27
Expediciones India, , 338 549'13
Expediciones Noruega, , 45.107'62
Depósitos en garantia, . 70.000-00
Caja, , 12.000'60

Total, ,

Pasivo

13.269.531*46

Capital, el emitido. ,
Obligaciones hipoteca»

4.600.000*00

rías, .
Cuentas corrientes, sal-

7.932,000*00

dos acredores. ,
Cuentas transitorias, sal-

506.928*61

dos acreedores. , 19.686'52
Fondo de reserva. , 82.190*84
Dividendos activos, . 
Acreedores por depósitos

6,395*00

en garantia. , 70.000'00
Pérdidas y ganancias. , 152.330*49

Total, . 13.269.531*46

El Presidente, M. Salas,—El Secre
tario, José Vaquen

Certifico que el presente Balance fué 
aprobado por la Junta General de ac
cionistas en sesión de quince de Sep
tiembre de mil novecientos quince,— 
José Vaquer.

Núm. 3147
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Totrevieja

Ba l a n c e e n  30 d e Ju n io  d e 1915
Activo Peaetaa

Accionistas. , 1,500.000'00
Fianza para el arriendo, . 500.000'00 
Propiedades de la Compa

ñía. . 509.142*88
Obras extraordinarias, . 832 704'23
Obras ordinarias. , 108.236'74
Material fijo y móvil. . 511.049*47
Mobiliario, , 11.671'63
Diques. . 363.945'50
Fábrica y Eras, , 323.788'49
Cuentas transitorias, sal

dos deudores, . 952.971*90
Cuentas corrientes, saldos

deudores. , 84.048’17
Oaja. . 60’00
Depósitos en garantia. , 80.000'00

Pérdidas y Ganancias, A saber:
Saldo en 30 de

Junio 1914. 277.906*88
Beneficio en el 

ejercicio de 
1914-16. . 10.012’40

267.893'48 267.893*48 
=7/1 . Sgwaca» ■ .. —

Total. . 6.046.602*49

Pasivo
Capital, el social, , 3,000,000'00
Cuentas transitorias, sal

dos acreedores. , 698.644'82
Cuentas corrientes, saldos

acreedores. , 2,266.857’67
Acreedores por depósitos 

en garantía. , 80.000’00

Total, . 6,045.502*49

El Presidente, M. Salas.—El Secreta
rio, José Vaquer,

Certifico: Que el presente Balance 
fué aprobado por la Junta General de 
accionistas en s'sión del dia quince de 
Septiembre de mil novecientos qnince. 
— José Vaquer, Secretario.

PALMA. — Es c u e l a  ■ Tipo g r á f ic a
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